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FERRANDO BADÍA, JUAN: «Teoría y
realidad del Estado Autonómi-
co». Separata de la Revista de
Política Comparada, Universidad
Internacional Menéndez y Pela-
yo, núm. III, invierno, 1980-81.

Sumario.- I. DEL ESTADO UNITARIO AL ES1-
TADO AUTONÓMICO: Su PROCESO: A. Introduc-
ción. B. Las preautonomías: Su natura-
leza: a) Introducción, b) Naturaleza de
las entidades preautonómicas.—II. EL PRO-
CESO AUTONÓMICO: A. Introducción. B. Las
vías de acceso a la autonomía: a) Intro-
ducción, b) Autonomía y Estatuto, c) Vias
de acceso a la autonomía, d) Diferencias
entre el Estatuto del artículo 143 y el Es-
tatuto del artículo 151. e) Ventajas e in-
convenientes de las vias autonómicas de
los artículos 143 y 151. f) El artículo 144

es una vía anormal y subsidiaria del ac~.
ceso a la autonomía.—III. DEL ESTADO UNI-
TARIO AL ¿ESTADO DE LAS AUTONOMÍAS?: A. El.
Estado autonómico: a) Nacionalidades y
regiones, b) Nación y región, c) La re-
gión y la conciencia regional, á) Región,,
regionalismo y nacionalidades, e) Nacio-
nes-Estados y naciones culturales. B. Rele-
vancia constitucional de las Comunida-
des Autónomas. C. Definición jurídica de>
la Comunidad autónoma: a) Pública. b>
Territorial, c) Dotada de autonomía le-
gislativa. D. La relevancia constitucional,
de las Comunidades Autónomas y el Es-
tatuto de Autonomía. E. Naturaleza ju-
rídica del Estado Autonómico: a) Autar-
quía, b) Autonomía, c) Estado miembro.
F. Clases y estructura del Estado regio-
nal y del Estado autonómico. Potestad,
estatutaria. G. Ventajas e inconvenien-
tes del Estado autonómico: a) Ventajas.
b) Inconvenientes.—IV. EL PROCESO Y LA.
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EXPERIENCIA REGIONAL ITALIANA: A. IntrodUC-
ción: a) Un proceso lento, b) Transfe-
rencia de poderes, c) Balance democrá-
tico.—V. EL COSTE SOCIAL Y ECONÓMICO DE LAS
AUTONOMÍAS: A. Italia. B. España: a) Eí
precio de las autonomías en los presu-
puestos generales del Estado español.
b) La opinión pública ante el coste de
las autonomías.—VI. TEORÍA Y REALIDAD DE
XAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS: A. La poli-
tica, el Congreso de los Diputados y los
Partidos: a) La España política, hoy.
ID) Hay que potenciar el Congreso de los
Diputados.—VII. LAS COMUNIDADES AUTÓNO-

MAS Y EL SISTEMA DE PARTIDOS: A. El Sistema
único de partidos. B. Las Comunidades
Autónomas y el sistema pluripartidista.
•C. Comunidades Autónomas y participa-
<ción: a) Introducción, b) Gobierno, opo-
sición y partidos, c) Partidos políticos y
.proceso electoral.

Ferrando Badía, catedrático de
Ciencia Política y Derecho consti-
tucional, estudia en este trabajo el
alcance teórico y real del nuevo
Estado, que denomina «autonómi-
co», surgido de la Constitución de
1978 y cuyo hito inicial lo encon-
tramos en las «preautonomías» de
las que no existe parangón en el
Derecho constitucional comparado.

Para pasar del Estado unitario y
centralista al nuevo Estado sus-
tentado sobre la configuración de
las nacionalidades y regiones hay
•que seguir un proceso cuyos tra-
zos básicos se diseñan en el títu-
lo VIII de la Constitución. En di-
cho proceso es preciso distinguir
tres fases que el autor analiza con
-detalle: la iniciativa autonómica,
la elaboración del Estatuto y la
institucionalización de la Comuni-
'dad Autónoma.

Cuando esta trayectoria, acaba-
da de esbozar, haya sido culmi-
nada, habremos desembocado en
el Estado autonómico que «no es
ni Estado unitario ni tampoco se
debe confundir con la forma de

Estado federal»; por tanto, se sitúa
a mitad de camino entre ambos y
la nota máxima que lo define y
caracteriza es la autonomía de las
comunidades territoriales que lo
integran. Al valorar al Estado au-
tonómico, junto a las ventajas que
ofrece, también presenta sus in-
convenientes; y buena prueba de
aquéllas y de éstos es la experien-
cia italiana que el autor describe
con brevedad pero con acierto.

El fenómeno de la regionaliza-
ción, tanto en Italia como en Es-
paña, supone un evidente coste
tanto social como económico. Los
datos referentes al Estado italia-
no, que Ferrando Badía cita, son
bien aleccionadores; y, en lo que
se refiere a nuestro país, también
las críticas desde la vertiente eco-
nómica son fuertes y constantes.
Por eso, escribe que «lo que se
quiere es autonomía, pero sin el
costo social y económico que están
pagando los italianos por la des-
centralización regional y que se
prevé—y no es difícil percatarse
de ello—.será análogo o mayor en
España».

Legislación preautonómica. Institu-
to d© Estudios de Administración
Local, Ministerio de Administra-
ción Territorial, Madrid, 1980,
879 pp.

Sumario: I. CREACIÓN DE ENTES PREAUTO-
NÓMICOS: 1. Cataluña. 2. País Vasco. 3. Ga-
licia. 4. Aragón. 5. Canarias. 6. País Va-
lenciano. 7. Andalucía. 8. Baleares. 9. Ex-
tremadura. 10. Castilla y León. 11. Astu-
rias. 12. Murcia. 13. Castilla-La Mancha.—
II. TRANSFERENCIAS DE COMPETENCIAS, FUNCIO-
NES Y SERVICIOS: 1. Cataluña. 2. País Vasco.
3. Galicia. 4. Aragón. 5. País Valenciano.
6. Junta de Andalucía. 7. Baleares. 8. Ca-
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narias. 9. Asturias. 10. Extremaura. 11.
Castilla-La Mancha.—III. BILINGÜISMO: 1.
Cataluña. 2. País Vasco. 3. Galicia. 4. País
valenciano. 5. Baleares.—IV. RÉGIMEN DE
PERSONAL.—V. OTRAS DISPOSICIONES.—Anexos,
índice analíüco.

El Servicio de Publicaciones de
la Secretaría General Técnica, del
Ministerio de Administración Te-
rritorial, ha llevado a cabo la pre-
sente recopilación cerrada en su
primera edición el 15 de febrero
de 1980 y en la que se recogen
las normas dictadas hasta dicha
fecha sobre transferencias de com-
petencias, funciones y servicios a
los distintos entes preautonómicos.

La obra está concebida como un
medio de trabajo y consulta para
los que se interesen por los temas
autonómicos y, de manera espe-
cial, para los funcionarios de la
Administración Central, Autonó-
mica y Local que, de una forma
u otra, han de conocer, y resolver,
cuestiones relacionadas con la Es-
paña de las autonomías, tal como
está configurada en sus líneas
maestras por la Constitución.

Aparece dividido el libro en cin-
co partes debidamente sistemati-
zadas a fin de abarcar los diver-
sos aspectos en qu© se manifiesta,
de manera más notoria, el proceso
autonómico, tales como creación
de los entes preautonómicos, trans-
ferencias de diferentes contenidos,
bilingüismo, régimen de personal
y otras disposiciones, para termi-
nar con unos Anexos en que se
explicitan unos cuadros-resumen
de competencias y materias trans-
feridas y con un índice analítico
de voces que responde a los pará-
grafos que lleva cada disposición
reflejada en la obra.

VARIOS: Análisis de la Ley General
Presupuestaria. Instituto de Es-
tudios Fiscales, Ministerio de Ha-
cienda, Madrid, 1977, 374 pp.

Sumario: «Presentación», por Augusto
Gutiérrez Robles.—«La Ley General Pre-
supuestaria como instrumento de política
económica y de asignación de recursos
por el sector público», por José Barea
Tejeiro. — «El presupuesto y la política
económica coyuntural», por Vicente Que-
rol Bellido.—«La Ley General Presupues-
taria y la Seguridad Social», por Vicente
Querol Bellido.—«El presupuesto de gas-
tos fiscales», por Ceferino Arguello Re-
guera.—«La Ley General Presupuestaria
y la gestión por objetivos en la Adminis-
tración», por Isidoro Marcos Sanz.—«Los
presupuestos de explotación y capital de
los Organismos autónomos de carácter
comercial, industrial, financiero o análo-
go», por Marceliano Cuesta de la Fuente
y Jesús Ruiz Ayúcar de Merlo.—«Un tema
a debate: la nueva estructura presupues-
taria», por Felipe Turiel Sandín.—«Pers-
pectivas del control en la Ley General
Presupuestaria», por Santiago Herrero
Suazo.—«Control interno del gasto en el
Ejército», por Hermenegildo Montero Fer-
nández.—«Reflexiones en torno al control
financiero y a la función interventora
en la Ley General Presupuestaria», por
Jesús Ruiz-Ayúcar de Merlo.—«El control
parlamentario de la eficacia del gasto
público», por Jesús Ruiz-Ayúcar de Mer-
lo y Ángel Luis Antoyana Su ja.—«Pre-
rrogativas y responsabilidades de la Ad-
ministración», por José Luis García Gar-
cía.—«La contabilidad en la Ley General
Presupuestaria», por Ramón Díaz García.
«La informática y el sistema de informa-
ción contable ante la nueva Ley General
Presupuestaria», por Jaime Pou Díaz.—
«Coste y rendimiento de los servicios pú-
blicos», por Francisco Luis Francés Sán-
chez.—«El cierre del ejercicio presupues-
tario», por Juan Antonio García Ortega.
«La Ley General Presupuestaria en el
cuadro de la codificación financiera»,
por Fernando Sainz de Bujanda.—«Epí-
logo», por Antonio Martínez Tomás.

El volumen recoge las ponencias
y comunicaciones presentadas a
las II Jornadas sobre el control de
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la actividad financiera de la Ad-
ministración Pública, organizadas
por el Cuerpo de Intervención y
Contabilidad de la Administración
Civil del Estado y con participa-
ción de los Cuerpos de Interven-
ción Militar.

Funcionarios, profesores, profe-
sionales y expertos analizan, desde
diversas perspectivas, el contenido
de la Ley General Presupuestaria
que es la norma básica en orden
a la regulación de la actividad fi-
nanciera en el sector público de
nuestro país. De manera especial,
los participantes en las Jornadas
centran su atención en la materia
presupuestaria, en el control d© la
actividad estatal y en el ámbito
institucional en el que se inscriben
tanto la Seguridad Social como los
Organismos Autónomos.

OCTAVIO DE TOLEDO, EMILIO.- La pre-
varicación del funcionario públi-
co. Instituto de Criminología de
la Universidad Complutense y
Editorial Cívitas, Madrid, 1980,
487 pp.

Sumario: Prólogo.—Abreviaturas.—Intro-
ducción.—CAPÍTULO PRIMERO. LOS ELEMENTOS
«RESOLUCIÓN» Y «ASUNTO ADMINISTRATIVO» DEL
ARTÍCULO 358 CP: I. La «resolución»: opi-
nión de la doctrina y jurisprudencia pe-
nales. II. La «resolución» en el Derecho
Administrativo. Estudio específico del
concepto y caracteres de la «resolución»
en la legislación procesal-administrativa.
III. «Resolución» y disposiciones genera-
les. IV. El «asunto administrativo».—CA-
PÍTULO SEGUNDO. LA CUESTIÓN DEL BIEN JURÍ-
DICO EN LOS LLAMADOS «DELITOS PE FUNCIONA-
RIOS». EL BIEN JURÍDICO EN EL ARTÍCULO 358
DEL CP: I. El título VII y el bien jurí-
dico. II. La protección penal de la fun-
ción pública hasta la Ilustración. III. Los
movimientos iluministas y la codificación
y la pretendida autonomía de los «deli-
tos contra la función pública». IV. La
concepción dominante en la doctrina y

legislación penales modernas y contem-
poráneas. Propuesta de cambio. V. Crí-
tica a la concepción del «deber del car-
go» como bien jurídico en los «delitos
de funcionarios». VI. «Delitos de funcio-
narios» y Derecho disciplinario de fun-
cionarios. VIL El bien jurídico prote-
gido en el artículo 358 del C P . -
CAPÍTULO TERCERO. LOS ELEMENTOS TÍPICOS «IN-
JUSTA» r «MANIFIESTAMENTE INJUSTA», «A SA-
BIENDAS» Y «NEGLIGENCIA O IGNORANCIA INEX-
CUSABLE» DEL ARTÍCULO 358 CP: I. Proble-
mática. Doctrina española. II. Resolución
objetiva o subjetivamente injusta. Otras
teorías. III. El artículo 358 CP: «Resolu-
ción injusta» y «manifiestamente injusta»,
«a sabiendas» y «negligencia o ignorancia
inexcusable». IV. Contenido y alcance de
la injusticia. El problema de la contra-
vención del Derecho supralegal. El ele-
mento típico «injusta» y el bien jurídico.
CAPÍTULO CUARTO. AUTORÍA Y PARTICIPACIÓN.
EJECUCIÓN. CONFIGURACIÓN JURÍDICA DEL DE-
UTO : I. Sobre la autoría del extraneus.
bre la autoría mediata del intraneus.
Caracterización del sujeto activo. III. So-
bre la autoría mediata del intraneus.

IV. Configuración jurídica del delito.
V. Consecuencias de la configuración ju-
rídica del delito. VI. Negación de la au-
toría mediata del extraneus. Inducción,
cooperación necesaria y complicidad del
extraño. VII. El extraneus en la relación
a la coejecución del número 1 del ar-
tículo 14. VIII. Conclusiones generales.—
CAPÍTULO QUINTO. LA PENA: I. Clase de
pena. II. Duración de la pena y sus
efectos. III. La igualdad de penas en los
dos párrafos del artículo 358 CP. IV. La
pena del partícipe extraneus. V. La «be-
nignidad» de la pena del artículo 358 CP.
Bibliografía.

En el prólogo, el profesor Oliva
García señala que «la prevarica-
ción del funcionario público era
un tema cuyo tratamiento a fondo
constituía ya una auténtica nece-
sidad» en el seno de nuestra socie-
dad; de ahí la actualidad de la
obra que se noticia y cuyo autor,
profesor encargado de Derecho Pe-
nal en la Universidad Compluten-
se de Madrid, lleva a cabo un pro-
fundo estudio en torno al delito
mencionado, a caballo siempre en-
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tre el Derecho Penal y el Derecho
Disciplinario.

El capítulo I se dedica al análi-
sis de los elementos típicos del de-
lito, como son la «resolución» y el
«asunto administrativo», mientras
los otros capítulos se refieren a
diversos aspectos del delito en
cuestión- como son el bien jurídico
protegido, la autoría y la partici-
pación y, en último lugar, la pena,
con arreglo a una sistemática pe-
culiar que el autor justifica y de-
fiende. De otro lado, para llevar a
cabo su tarea, éste ha utilizado
como «medios instrumentales» la
doctrina, la jurisprudencia y la le-
gislación histórica.

La obra, pues, supone un inte-
resante propósito de aproximación
a una área de la función pública
descuidada entre nosotros, como
es el de los delitos cometidos por
los funcionarios, en este caso, el
de prevaricación contemplado en
el artículo 358 del Código Penad.
La reflexión múltiple y variada que
Octavio de Toledo lleva a cabo
para clarificar los elementos típi-
cos del delito, para relacionar el
Derecho Penal y el Derecho Admi-
nistrativo sancionador de los ser-
vidores públicos, para explicar el
alcance de la inhabilitación espe-
cial, avala la originalidad e im-
portancia del libro que hemos co-
mentado.

LÓPEZ - NIETO Y MALLO, FRANCISCO:
Manual de Procedimiento Eco-
nómico-Administrativo. Editorial
Bayer Hnos., S. A., Barcelona,
1980, 184 pp.

Sumario: 1. La revisión de los actos
tributarios.—2. La regulación del proce-
dimiento económico-administrativo.—3. Las

actuaciones en el procedimiento.—i. Los
órganos económico-administrativos.—5. Los
interesados en el procedimiento.—6. La
iniciación del procedimiento.—7. La ins-
trucción del procedimiento.—8. La termi-
nación del procedimiento.—9. La revisión
del procedimiento.—10. Los procedimien-
tos especiales.—11. El procedimiento de
la Hacienda Local.—Anexo I: Modelos
de escritos.—Anexo II: Bibliografía.

La obra que noticiamos es, como
señala el autor, una continuación
de su Manual de Procedimiento
Administrativo, también de publi-
cación reciente; de ahí que no se
incluyan ©n aquélla temas y cues-
tiones de carácter general relati-
vas al procedimiento económico-
administrativo y que, obviamente,
encuentran lugar más adecuado al
abordar el procedimiento adminis-
trativo ordinario o común.

El libro del doctor López-Nieto
presenta un doble carácter: de
una parte, aparece escrito en for-
ma sencilla, a fin de que sea ase-
quible a cuantas personas se inte-
resan por. los temas económicos,
fiscales y tributarios-, y de otra, ha
sido confeccionado con una orien-
tación eminentemente práctica. Por
ello, se incluyen diversos modelos
de escritos que los particulares
han de dirigir a la Administración
Tributaria y que se ofrecen al lec-
tor a título de simple orientación.

El texto no se limita al procedi-
miento económico - administrativo
en sentido estricto, sino que se ex-
tiende a aquellos otros que, de al-
guna forma, guardan relación con
el mismo, excepto a los procedi-
mientos tributarios en vía de ges-
tión. Y una especial atención me-
recen los procedimientos que afec-
tan a las reclamaciones reguladas
en la normativa de las Haciendas
Locales.
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Dado que la obra noticiada fue
terminada antes de la aparición de
las nuevas normas sobre el proce-
dimiento económico - administrati-
vo, se incluye un apéndice en el
que se transcriben el texto de la
Ley de Bases de 5 de julio de 1980
y del Real Decreto Legislativo de
12 de diciembre de 1980 por el que
se articula la citada Ley de Bases.
El Decreto Legislativo aparece co-
mentado brevemente, artículo por
artículo, con referencias a las pá-
ginas del Manual en las que se
tratan idénticos aspectos del pro-
cedimiento económico-administra-
tivo.

ALONSO OLEA, MANUEL, Y OTROS:
Derecho del Trabajo y de la Se-
guridad Social en la Constitu-
ción. Centro de Estudios Consti-
tucionales, Madrid, 1980, 441 pp.

Sumario: Presentación.—El sistema nor-
mativo del Estado y de las Comunidades
Autónomas, por Manuel Alonso Olea.—
La huelga, el cierre patronal y el con-
flicto colectivo, por Germán Barreiro Gon-
zález.—Los Sindicatos y las Asociaciones
de Empresarios, por José Barrionuevo
Peña.—La vigencia en España de los tra-
tados internacionales de carácter laboral,
por Jesús María Galiana Moreno.—Pleno
empleo, derecho al trabajo, deber de tra-
bajar en la Constitución española de 1978,
por Antonio Martín Valverde.—Los órga-
nos jurisdiccionales y la Constitución, por
Rafael Martínez Emperador.—La protec-
ción constitucional de los derechos labo-
rales, por Alfredo Montoya Melgar.—Los
derechos a la seguridad social y a la sa-
lud en la Constitución, por Carlos Palo-
meque López.—La negociación colectiva
en la Constitución de 1978, por Fermín
Rodríguez Sañudo.—Libertad de empresa
y planificación en la Constitución espar-
ñola, por José Serrano Carvajal.—Delimi-
tación de competencias Estado-Comunida-
des Autónomas en la Constitución espa-
ñola de 1978 (las relaciones laborales y
la seguridad social), por Luis Enrique de
la Villa y Aurelio Desdentado Bonete.

En los meses de mayo y junio
de 1979 se celebró en el Centro de
Estudios Constitucionales un Se-
minario sobre Problemas sociola-
borales en la Constitución y cuyas
ponencias son las que forman el
contenido del libro que se noticia
una vez revisadas y actualizadas
por sus respectivos autores.

Profesores de Universidad en su
mayoría, junto a un magistrado
del Tribunal Central de Trabajo,
estudian el texto constitucional en
sus contenidos sociales y laborales
para abordar, desde su óptica pro-
fesional, temas tan sugestivos como
la huelga, los sindicatos, el dere-
cho al trabajo, la protección de
los derechos laborales, el derecho
a la seguridad social y a la salud,
la negociación colectiva, la liber-
tad de empresa, las relaciones Es-
tados-Comunidades Autónomas, a
fin de exponer al lector las inno-
vaciones que ha aportado la Cons-
titución y apuntar los nuevos ca-
minos que abre su regulación en
un campo tan cambiante como es
el Derecho del Trabajo y de la Se-
guridad Social.

Junto a la doctrina que desarro-
lla cada autor, hay una abundan-
te y continuada referencia a la
bibliografía más reciente, a la
normativa aplicable y a la juris-
prudencia d© nuestros Tribunales,
sin olvidar las citas que se refie-
ren a los tratados y convenios in-
ternacionales. Por su parte, alguno
de los trabajos recogidos en el
presente volumen llevan al final
la correspondiente addenda que
contiene, brevemente resumida, las
innovaciones legislativas apareci-
das con posterioridad a la presen-
tación de la ponencia.
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VARIOS: «LOS trabajadores y la
Constitución». Separata del nú-
mero 4 de la Revista Cuadernos
de Derecho del Trabajo, Socie-
dad de Estudios Laborales, Ma-
drid, 1980, 307 pp.

Sumario: 1. Presentación: El trabajo en
la Constitución, por Miguel Rodríguez-
Pinero y Bravo-Ferrer.—2. Constituciona-
lización del Derecho del Trabajo, por Ge-
rard Lyon-Caen.—3. La Constitución es-
pañola, los' sindicatos y el Derecho sin-
dical, por J. M. Verdier.—i. Sistema
económico y relaciones de trabajo, por
Giuseppe Federico Mancini.—5. Negocia-
ción colectiva en el ordenamiento consti-
tucional, por Gino Giugni.—6. Estructura
de la empresa, por Umberto Romagnoli.
7. La huelga en la Constitución española,
por Wolfgang Dáubler.—8. La libertad
sindical en la Constitución, por Miguel
Rodríguez-Pinero y Bravo-Ferrer.—9. De-
limitación de competencias Estado-Comu-
nidades Autónomas en materia de relay
ciones laborales y seguridad social. De la
experiencia republicana a la Constitución
de 1978, por Luis Enrique de la Villa y
Aurelio Desdentado Bonete.—10. Sindica-
tos, convenios y conflictos colectivos: El
debate constitucional, por Alfredo Montoya
Melgar.—12. Constitucionalización del De-
recho del Trabajo, por Tomás Sala Fran-
co, Juan M. Ramírez, Ignacio Albiol Mon-
tesinos y Luis M. Camps Ruiz.—13. Es-
tructura de la empresa, por Antonio
Ojeda Aviles y Fermín Rodríguez Sañudo.
14. Materiales para una exégesis de las
normas sobre la actividad económica en
la Constitución, por Ángel M. López y
López.—15. Regulación constitucional de
la negociación colectiva, por Fernando
Valdés Dal-Re.—16. Contenido de la nego-
ciación colectiva a la luz del nuevo sis-
tema (constitucional) de relaciones labo-
rales, por Federico Duran López.

Como señala el profesor Rodrí-
guez-Pinero en la presentación del
libro que se noticia, la Constitu-
ción representa para el laboralis-

, ta «un punto de partida para la
reelaboración sistemática del De-
recho del Trabajo, habiéndose de
revisar desde la perspectiva cons-

titucional la mayor parte de los
conceptos adquiridos». Dentro de
este planteamiento ambicioso y de
largo alcance, hay que situar la
presente obra en la que se agru-
pan las ponencias presentadas por
un grupo de profesores europeos y
españoles que, en mayo de 1978,
se reunieron en un Seminario or-
ganizado conjuntamente por el De-
partamento de Derecho del Traba-
jo de la Universidad Hispalense y
©1 DEDIS.

Los autores, tanto españoles como
de otros países europeos, estudian
diversos aspectos de nuestra nor-
ma fundamental, coordinados por
el profesor Rodríguez-Pinero, di-
rector del Departamento de Dere-
cho del Trabajo de la Universidad
citada. De esta manera, problemas
tan interesantes como la constitu-
cionalización de las normas labo-
rales, el derecho de huelga, la ne-
gociación colectiva, las relaciones
Estado - Comunidades Autónomas
en el ámbito laboral, reciben un
tratamiento crítico, en ocasiones
polémico, que sirve para profun-
dizar en la adaptación y mejora
de las relaciones de trabajo dentro
de la sociedad española actual.

RIBAS, JACQUES JEAN¡ JONCZY, MA-
RIE JOSÉ, y SECHE, JEAN CLAUDE:
Derecho Social Europeo. Insti-
tuto de Estudios Sociales, Mi-
nisterio de Trabajo, Madrid,
1980, 555 pp.

Sumario: Prólogo-Prefacio. — Abreviatu-
ras.—Introducción general.—PRIMERA PAR-
TE. LA LIBRE CIRCULACIÓN DE LAS PERSONAS:
Capítulo I: La realización progresiva de
la libre circulación de las personas. Ca-
pítulo II: El régimen actual de la libre
circulación de los trabajadores asalaria-
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dos.—SEGUNDA PARTE: Capítulo I: Los Es-
tados europeos y la cooperación interna-
cional en el campo social. Capítulo II:
El Derecho social de las Comunidades
E u r o p e a s . — T E R C E R A PARTE: LA SEGURIDAD SO-
CIAL DE LOS TRABAJADORES EMIGRANTES: C a p í -
tulo I: Evolución histórica. Capítulo II:
El régimen actual.—CUARTA PARTE: LA AR-
MONIZACIÓN DE LAS LEGISLACIONES Y DE LAS PO-
LÍTICAS SOCIALES: Capitulo I: El empleo.
Capítulo II: Las condiciones de vida y
de trabajo.—QUINTA PARTE: Introducción.
Capítulo I-. El Fondo Social Europeo. Ca-
pítulo II: El Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional.—Conclusión.

Como señala Juan Antonio Sa-
gardoy en el prólogo, la obra que
se noticia «tiene el mérito de ser
el más completo y sistemático
trabajo realizado sobre los aspec-
tos sociales de la España comu-
nitaria». Sus autoras son Jacques
Jean Ribas, consejero de Estado,
director general honorario de la
Comisión de la CEE y profesor
de la Universidad de Lovaina, y
Marie José Jonczy y Jean Claude
Seché, ambos asesores jurídicos
de la Comisión de la CEE, habien-
do hecho la traducción José Luis
Domínguez, inspector técnico de
Trabajo y experto en temas co-
munitarios.

El libro va precedido de una
amplia introducción y abarca, en
lo que a las Comunidades Euro-
peas concierne cuanto se refiere
al Derecho Social «en un trabajo
preciso, documentado, exhaustivo
y acompañado de una rica biblio-
grafía», como dice en el prefacio
Robert Lecourt, ex presidente del
Tribunal de Justicia de las Comu-
nidades Europeas.

Cuatro grandes bloques de cues-
tiones es preciso resaltar. El pri-
mero se ocupa del principio fun-
damental de la libre circulación
de personas por las países inte-

grantes de la Comunidad. El se-
gundo se refiere al tema de la
Seguridad Social de los trabaja-
dores y sus familiares que se des-
plazan por los países comunita-
rios. El tercero se centra en los
esfuerzos para la armonización
de las legislaciones nacionales y
de las respectivas políticas socia-
les. Y, por fin, el cuarto estudia
las intervenciones financieras de
las Comunidades, en el marco do-
ble del Fondo Social Europeo y
del Fondo Europeo de Desarrollo
Regional. A modo de conclusión,
los autores formulan algunas con-
sideraciones sobre el porvenir del
Derecho Social europeo, y que de-
deberá cristalizar en el estableci-
miento de una verdadera unión
social europea.

SALAS, JAVIER: «LOS poderes nor-
mativos de la Generalitat de Ca-
talunya». Revista de Estudios de
la Vida Local núm. 205, enero-
marzo 1980, pp. 9-60.

Sumario: I. INTRODUCCIÓN.—II. LA POTESTAD
LEGISLATIVA: i. Titularidad y ejercicio.
2. Ámbito material: A) Materias de com-
petencia propia o estatutaria: a) En tor-
no al concepto de competencia exclusiva
y sus consecuencias, b) Algunas precisio-
nes en relación con determinadas mate-
rias: a') Seguridad Social y televisión.
b') Materias incluidas en el articulo 12
del Estatuto, c') Breves conclusiones.
c) Supuestos de no coincidencia entre
exclusividad de la competencia y potes-
tad legislativa, d) Enseñanza, policía y
administración de justicia. B) Materias
de atribución estatutaria. 3. Límites-. A)
Generales: a) Ratione Materiae. b) Ra-
tione territorii. c) Ratione temporis. d)
Otros límites derivados de determinados
preceptos constitucionales. B) Específicos.
III. LA POTESTAD REGLAMENTARIA: 1. Su plan-
teamiento a nivel constitucional y esta-
tutario. 2. Titularidad. 3. Ámbito. 4. Lí-
mites. 5. Relaciones entre ley y reglamen-
to. — IV. EL CONTROL DE LAS POTESTADES



411 Noticias bibliográficas

NORMATIVAS: i. Planteamiento general y
controles extrajudiciales. 2. Control por
el Tribunal Constitucional. 3. Control por
los Tribunales Contenciosos.

El tema abordado por el autor
no es meramente jurídico, sino
que «abarca implicaciones en el
plano político», ya que se trata de
fijar el contenido y límites de la
potestad legislativa por parte de
las Comunidades Autónomas, en
este caso Cataluña.

Javier Salas empieza estudian-
do la potestad legislativa, tal como
aparece configurada tanto en el
Estatuto de Cataluña como en la
propia Constitución. Un punto ini-
cial a determinar es la fijación
del órgano u órganos a los que
se les atribuye, a efectos de deci-
dir si puede ser ejercitada concre-
tamente por el Consejo Ejecutivo
o Gobierno de la Generalidad. Y
un segundo punto a considerar es
el acotamiento de las materias so-
bre las que ésta puede ejercer su
poder legislativo, dividiéndolas el
autor entre materias de competen-
cia propia, institucional o estatu-
taria y las que son de atribución
extraestatutaria. Esta última atri-
bución se canaliza por dos vías, la
del artículo 150,1 y la del artícu-
lo 150,2 de la Constitución, a las
que el Estatuto de Cataluña alude
de modo expreso en su artículo 28.

También, en relación con la po-
testad legislativa de las Comuni-
dades Autónomas, hay que cono-
cer sus límites, que unas veces
son generales y otras específicos.
Por lo que toca a aquéllos, los
hay por razón de la materia, del
territorio, del tiempo y derivados
de algunos preceptos constitucio-
nales, y en cuanto a los denomi-

nados específicos, característicos
de la Generalidad, se incluyen
dentro de la legislación comparti-
da, tanto los establecidos en la
legislación marco o básica del Es-
tado como los representados por
«los principios necesarios para
armonizar las disposiciones nor-
mativas de las Comunidades Autó-
nomas..., cuando así lo exija el
interés general».

La Constitución, «con mayor
parquedad aún que a propósito
de la Administración del Estado»,
alude a la potestad reglamentaria
de las Comunidades Autónomas-,
e idéntica parquedad y concisión
se advierte en el Estatuto de Ca-
taluña. Ello no impide que de
ambos textos se pueda deducir el
reconocimiento de dicha potestad
a favor de la Generalidad, plan-
teándose una serie de cuestiones
(titularidad, ámbito, límites y re-
laciones entre ley y reglamento)
que el autor va exponiendo con
minuciosidad al hilo de la norma-
tiva aplicable a los diversos su-
puestos contemplados.

Como última parte del trabajo
noticiado, Javier Salas se dedica
a exponer las formas de control
de las potestades normativas des-
arrolladas con anterioridad, afir-
mando que «el único control exis-
tente en el Derecho español sobre
las potestades normativas de las
Comunidades Autónomas es, salvo
un par de supuestos que pueden
considerarse en cierto marginales,
de carácter exclusivamente judi-
cial». En este sentido, con breve-
dad, se describen tanto el control
ejercido por el Tribunal Constitu-
cional como el que corre a cargo
de los Tribunales Contenciosos.
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TORNOS MAS, JOAQUÍN: «Las com-
petencias de la Generalitat en
el Estatuto de Cataluña». Revista
de Estudios de la Vida Local
núm. 205, enero-marzo 1980,
pp. 61-86.

Sumario: I. EL REPARTO DE COMPETENCIAS

COMO CONCRECIÓN DEL PODER DE AUTOGOBIERNO.
II. EL TEMA DE LAS COMPETENCIAS EN LA CONS-

TITUCIÓN.—III.COMPETENCIAS DE LA GENERALI-
TAT: i. Esquema general. 2. Las compe-
tencias conflictivas; en especial policía,,
enseñanza y justicia: A) Radiodifusión,
televisión y prensa. B) Sanidad y Segu-
ridad Social. O Policía. D) Enseñanza.
E) Justicia. F) Ejecución de Tratados y
Convenios Internacionales.—IV. VALORACIÓN

Logrado el autogobierno por Ca-
taluña, se trata de precisar el ám-
bito del poder real y concreto que
se concede a la Generalidad. Tal
delimitación se ha de llevar a
cabo fijando con claridad las com-
petencias atribuidas a la Comuni-
dad Autónoma, lo que resulta im-
portante, tanto por razones de tipo
técnico como de índole política.
En este sentido, como subraya el
autor, el Estatuto tiene «una mi-
sión importantísima», ya que le
corresponde establecer el límite
entre las funciones estatales y las
funciones autonómicas.

Dado el sistema que la Constitu-
ción ha seguido para la delimita-
ción de competencias, «el Estatu-
to se convierte en e l e m e n t o
esencial al concretar todas las
competencias que la Comunidad
Autónoma se autoatribuye, ya que,
en principio, la Constitución no
impone a ésta ninguna como obli-
gatoria, pues tan sólo se limita a
atribuir con carácter exclusivo

unas determinadas funciones al
Estado». No obstante, el propio
texto constitucional impone una
serie de límites infranqueables que
es preciso respetar a la hora del
reparto de competencia y de la
autoatribución de las mismas por
parte de las Comunidades Autó-
nomas.

Con referencia expresa al caso
de la Generalidad, su Estatuto ha
seguido la vía de elaborar un con-
junto de listas en las que se enu-
meran las materias que son com-
petencia de aquélla. A estos efec-
tos, la norma estatutaria distingue
e n t r e competencias exclusivas,
competencias de desarrollo legis-
lativo y ejecución y la mera eje-
cución de la legislación estatal.
Pero, junto a este esquema gene-
ral, el Estatuto aborda unas cuan-
tas materias que, «por su especial
trascendencia, han recibido un
trato cualificado», como son la
enseñanza, la policía, la justicia,
la sanidad y seguridad social y la
radiodifusión y televisión.

A la hora de proceder a una
valoración global, para Tornos Mas
la cuantía de competencias atri-
buidas a la Generalidad es mayor
que en 1932; pero, en lo que ata-
ñe a materias «conflictivas», como
son la policía, la enseñanza y la
justicia, «el papel de la Genera-
litat se ha visto sensiblemente
reducido». En la actualidad, no se
ha hecho más que comenzar en
la etapa del autogobierno catalán,
por lo que, cara al futuro, lo que
importa es aprovechar al máximo
las posibilidades del Estatuto «en
el sentido más amplio posible para
los intereses de Cataluña».
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LÓPEZ PELLICER, JOSÉ A.: «Presu-
puestos y modalidades de ejecu-
ción de la actividad urbaniza-
dora». Revista de Estudios de la
Vida Local núm. 206, abril-junio
1980, pp. 221-256.

Sumario: I. INTRODUCCIÓN.—II. COMPETEN-

CIA ADMINISTRATIVA Y PARTICIPACIÓN DE LOS
PARTICULARES EN LA EJECUCIÓN DEL PLANEA-

MIENTO URBANÍSTICO: 1. L a e j e c u c i ó n d e l o s

planes de ordenación, función pública.
2. Participación y colaboración de los par-
ticulares en esta materia.—III. LA ACTIVI-
DAD URBANIZADORA : 1. Planeamiento previo
legitimador de la actividad urbanizado-
ra. 2. Ejecución en polígonos o unidades
de actuación. 3. Proyectos de urbaniza-
ción.—IV. LOS SISTEMAS DE EJECUCIONES DE
PLANES: l. Concepto y modalidades. 2. De-
terminación del sistema aplicable. 3. Con-
tratación de las obras de urbanización.
4. Distribución de las cargas de urbani-
zación entre los propietarios: A) Afecta-
ción de las plusvalías a la urbanización:
cesión de terrenos y costeamiento de la
urbanización (remisión). B) Técnicas ins-
t rumentadas legalmente pa ra real izar la
distribución justa de las cargas de urba-

nización entre los propietarios.—V. ACTI-

VIDAD URBANIZADORA EN MUNICIPIOS QUE CARE-

CEN DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.

En el presente trabajo, el autor,
secretario de Administración Lo-
cal de primera categoría, estudia
los principales aspectos de la eje-
cución de los planes de urbanis-
mo, tal como aparecen regulados
en el título III del vigente texto
refundido de la Ley del Suelo.

Sin profundizar en su análisis,
López Pellicer lleva a cabo su
exposición arrancando de la natu-
raleza de la ejecución de dichos
planes, que califica como una
competencia pública atribuida, de
modo preferencial, a las Corpora-
ciones Locales,; si bien los particu-
lares juegan «un papel importan-
te» mediante su participación y su
colaboración.

Seguidamente, el autor estudia
en forma escalonada la actividad
urbanizadora, para detenerse lue-
go en los sistemas de ejecución de
planes en lo que atañe a su con-
cepto, determinación d e l sistema
aplicable, contratación de las obras
a efectuar y distribución de l a s
cargas de urbanización entre los
propietarios.

En la parte final es expuesta
una cuestión de interés como es
la de decidir si, en los municipios
que no tienen plan de ordenación,
se pueden aprobar proyectos de
urbanización. En principio, la res-
puesta debe ser negativa en lo que
afecta a los proyectos de urbani-
zación completa; lo que no impi-
de, sin embargo, que estos muni-
cipios puedan elaborar y aprobar
«proyectos de obras de urbaniza-
ción», así como de obras «ordina-
rias» en aplicación de la vigente
Ley de Régimen Local.

SÁNCHEZ ISAAC, JALME: «La desvia-

ción de poder en la Administra-
ción Local (1971-1978)». Revista
de Estudios de la Vida Local
núm. 206, abril-junio 1980, pp.
257-276.

Sumario: I. INTRODUCCIÓN: OBJETO DE ESTB

ESTUDIO.—II. ESTUDIO DE LOS CASOS ACEPTATO-

HIOS DE LA DESVIACIÓN DE PODER: 1 . L a d e S -

viación de poder y los restantes vicios
del acto administrativo. 2. Desviación de
poder y las cuestiones de personal. 3. Des-
viación de poder y urbanismo. Defensa
del patrimonio municipal y otros supues-
tos conexos.—III. EVOLUCIÓN DEL CONCEPTO DB
DESVIACIÓN DE PODER: LABOR JURISPRUDENCIAL

SOBRE ASPECTOS DOCTRINALES DE LA MISMA:

1. Definición y clases de desviación de
poder. El problema del interés general.
2. La prueba y la desviación de po-
der. 3. Un supuesto de apelación admití-
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•da contra sentencia aceptatoria de des-
viación de poder. Invalidez versus certeza
•del acto administrativo.—IV. CONCLUSIONES.

Se trata de una investigación ju-
risprudencial en torno al proceso
seguido por la desviación de po-
der en el ámbito local desde 1971
a 1978. Como subraya el autor, doc-
tor en Derecho y secretario de Ad-
ministración Local de primera ca-
tegoría, debido a causas de tipo so-
cial, político, cultural, etc., es en
esta Administración en la que la
•desviación de poder es utilizada
con mayor frecuencia como moti-
vo de impugnación de los actos ad-
ministrativos.

Para Sánchez Isaac, «la desvia-
ción de poder tiene una discreta
vitalidad en nuestro sistema con-
tencioso-administrativo»; y, estu-
diando la jurisprudencia emana-
da sobre el tema, se advierte que
«la figura no se halla en proceso
de extinción, sino todo lo contra-
rio», aunque los casos estudiados
arrojen «un claro predominio de
la denegación».

Al hilo de algunos supuestos
concretos, el autor señala que «la
proclividad de los recurrentes a
imputar a la Administración el
grave vicio de la desviación ha
sido equilibrado por la exigencia
de una prueba contundente y con-
vincente, por la interacción de la
presunción de legitimidad o lega-
lidad del a c t o administrativo».
Quiere decirse, pues, que el «éxito
de la desviación de poder es un
problema de técnica probatoria»,
en el que juegan básicamente he-
chos reales y demostrables, y «sin
que baste posturas de parte, que
se sustancian en juicios de valor

y suposiciones, como la práctica
nos demuestra muchas veces».

Al final del trabajo noticiado se
formulan unas conclusiones en las
que se resalta la «vitalidad» y la
«flexibilidad» de esta figura, cu-
yo futuro se presenta fecundo al
existir «factores sociológicos e his-
tóricos» que aseguran su pervi-
vencia, ya que «puede ser una po-
sible válvula de seguridad para
muchas tensiones que desemboca-
rán ante los tribunales contencio-
so-administrativos».

RODKÍGUEZ-SABUGO FERNÁNDEZ, JOSÉ
RAMÓN: «Sobre la naturaleza de
los bandos como disposiciones de
carácter general». Revista de Es-
tudios de la Vida Local núm. 207,
julio-septiembre 1980, pp. 487-503.

Sumario: I. Opiniones que consideran
a los bandos como disposiciones de ca-
rácter general.—II. Consideraciones nega-
tivas sobre que los bandos son disposi-
ciones de carácter general. Los bandos
son actos generales y plurales.—III. La
legislación positiva y la jurisprudencia
consideran a las ordenanzas y reglamen-
tos como manifestación de las disposi-
ciones de carácter general de la Admi-
nistración local, y a los bandos, como
disposiciones que no tienen las caracte-
rísticas de disposiciones de carácter ge-
neral.—IV. Publicación de los bandos.—
V. Límites de los bandos.—VI. Impugna-
ción de los bandos.

El autor se plantea el tema de
la naturaleza jurídica de los ban-
dos, sosteniendo, frente a un sec-
tor de la doctrina española, que
no se trata de disposiciones de ca-
rácter general con proyección nor-
mativa, sino más bien de actos
administrativos generales y plura-
les. Para ello se apoya en la divi-
sión del acto administrativo con-
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creto y general, de un lado, y del
reglamento y acto administrativo
general, de otro, para concluir con
Val Knar, García de Enterría y
otros tratadistas que el bando par-
ticipa de las características del ac-
to general, pero no reúne las que
tipifican el reglamento.

Analizando la legislación positi-
va se advierte que tampoco consi-
dera al bando como disposición de
carácter general, y lo mismo suce-
de con la jurisprudencia, como lo
demuestran algunas s e n t e n cias
aportadas por Rodríguez - Sabugo.
Otros puntos a tener en cuenta
se refieren a la publicación de los
bandos, de la que el autor se mues-
tra partidario; a sus límites, en
cuanto que no pueden ir contra las
leyes, si bien los alcaldes, en oca-
siones excepcionales, pueden dic-
tar órdenes generales o individua-
les, pero no disposiciones de ca-

/ rácter general, y a la impugnación
que el autor defiende, pero sólo
en cuanto el bando se presenta
como un acto general y plural, in-
dicando, finalmente, los requisitos
a cumplir y los trámites a seguir.

MARTÍN MATEO, RAMÓN: «La garan-
tía constitucional de las autono-
mías locales», Revista de Estudios
de la Vida Local núm. 208, octu-
bre-diciembre 1980, pp. 609-626.

Sumario: I. LAS AUTONOMÍAS LOCALES T LOS
ENTES INTERMEDIOS: El Derecho compara-
do: A) El ordenamiento italiano. B) El
ordenamiento de la República Federal
Alemana. C) El sistema español: a) La
Constitución, b) Los Estatutos de Auto-
nomía.—II. LA AUTONOMÍA PROVINCIAL COMO
SINGULAR ÁREA POLÉMICA: 1. El proyecto de
comarcalización de Cataluña. 2. Los terri-
torios históricos del País Vasco.—III. EL
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL Y LA DEFENSA DE

LAS AUTONOMÍAS LOCALES: 1. El arbitraje
estatutario. 2. El recurso de inconstitu-
cionalidad. 3. Proceso de amparo. 4. El
recurso frente a disposiciones anticonsti-
tucionales sin rango de ley.

Se trata de la comunicación pre-
sentada por el autor a las IV Jor-
nadas de Estudios organizadas por
la Dirección General de lo Conten-
cioso del Estado, dedicadas al es-
tudio del Tribunal Constitucional.

Martín Mateo, a la vista del texto
de la Constitución y de los Esta-
tutos de Autonomía ya aprobados,
así como de lo que establecen los
ordenamientos de Italia y Alema-
nia Federal, se plantea el tema de
la autonomía de nuestros entes lo-
cales con toda la problemática que
lo rodea en su actual configura-
ción. A su juicio, nuestro modelo
se sitúa entre el italiano y el ale-
mán, suponiendo «en cuanto a la
distribución territorial de poderes,
un progreso en relación con la so-
lución regional italiana, pero sin
llegar a la cuasi federalización de
Alemania Occidental».

Nuestra Constitución acepta la
autonomía de los municipios y las
provincias para la gestión de sus
respectivos intereses, pero ya es
más compleja la cuestión de la dis-
tribución de las competencias en-
tre Estado - Comunidades Autóno-
mas en materia de régimen local,
tal como se enuncia en el artícu-
lo 148. 1.2, y cuyo contenido sobre
el particular abre numerosas inte-
rrogantes. Y por lo que se refiere
a los Estatutos de Autonomía en
vigor tampoco resuelven definiti-
vamente la problemática enun-
ciada.

Punto discutido es el que incide,
más concretamente, sobre la auto-
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nomía provincial, ya que, mientras
en Cataluña se tiende a la reduc-
ción o supresión del hecho provin-
cial, en el País Vasco los denomi-
•dos territorios históricos de base
provincial y las Diputaciones, pa-
san por ser piezas esenciales de
sus instituciones a u t o n ó m i c a s .
Prueba de ello es que, en Catalu-
ña, se busca la potenciación de
las comarcas, y en el País Vasco,
por el contrario, se pretende la im-
plantación de una Administración
autonómica general.

Por último, el autor analiza las
perspectivas del Tribunal Consti-
tucional, y de otros instrumentos
legales y jurídicos, en orden a su
utilización para la defensa y ga-
rantía de las autonomías locales.
Actualmente, los entes locales no
pueden acudir de modo directo al
citado Tribunal, a diferencia de lo
que dice la Ley Fundamental de
Bonn. En los respectivos Estatu-
tos de Autonomía se han implan-
tado mecanismos de arbitraje es-
tatutario para resolver conflictos
internos que «no pueden precluir
el acceso a la jurisdicción consti-
tucional, cuando lo que se cuestio-
na sea la autonomía para la ges-
tión de los respectivos intereses
de los Entes territoriales o los de-
rechos históricos de los territorios
forales, que la Constitución ampa-
ra». Como se ha indicado, las Cor-
poraciones Locales no están legi-
timadas para plantear un recurso
de inconstitucionalidad, como tam-
poco lo están para recurrir fren-
te a disposiciones anticonstitucio-
nales sin rango de ley, si bien, pa-
ra Martín Mateo, hay que recono-
cerles legitimación para interpo-
ner el llamado recurso de amparo.

DE ZULUETA, JUAN ANTONIO: «El
llamado préstamo sindicado in-
ternacional y las Corporaciones
Locales». Revista de Estudios de
la Vida Local núm. 208, octubre-
diciembre 1980, pp. 627-678.

Sumario: I. INTRODUCCIÓN.—II. ORIGEN DE
LA PETICIÓN. EL EXPEDIENTE MUNICIPAL T GES-
TIONES CORRELATIVAS.—III. E L CONTRATO: ES-
TRUCTURA Y ARTICULADO: l . D e f i n i c i o n e s .
2. Cuantía. 3. Condiciones previas. 4. Dis-
posiciones. 5. Intereses. 6. Reembolso.
7. Devolución anticipada. 8. Opción mo-
netaria. 9. Declaraciones y seguridades.
10. Compromisos afirmativos del presta-
tario. 11. Compromisos negativos del pres-
tatario. 12. Cambio de circunstancias.
13. Pagos. 14. Casos de incumplimien-
to. 15. Cesión y sucursales prestamistas.
16. Honorarios, comisiones y gastos.
17. Cuentas. 18. Notificaciones. 19. Renun-
cias. Recursos acumulativos. 20. Idioma.
21. Compensación y redistribución de los
pagos. 22. El agente y los bancos. 23. Re-
nuncia de inmunidad soberana. 24. Ju-
risdicción. 25. Ley.—IV. LA FIANZA DEL ICO.
OTROS ANEJOS.—V. EXENCIONES Y BONIFICACIO-
NES.—VI. LUGAR Y REQUISITOS DE FORMALIZA-
CIÓN DEL CONTRATO. «LOCUS REGÍS ACTUM».—
V I I . TlPICIDAD O ESTÁNDAR INTERNACIONAL DEL
CONTRATO.—VIII. S U CALIFICACIÓN COMO PRÉS-
TAMO O COMO MANDATO.—IX. APLICACIÓN DE LA
LEY INGLESA Y SUMISIÓN A TRIBUNALES EX-
TRANJEROS. E L PROBLEMA ESPECÍFICO DE LA R E -
N U N C I A A INMUNIDADES SOBERANAS POR PARTE
DE LAS CORPORACIONES L O C A L E S . — X . E L « E X E -
Q U Á T U R » E N E L D E R E C H O E S P A Ñ O L . — X I . E S T A -
TUTO PERSONAL Y OPORTUNIDAD DE REVISIÓN IN-
TERNACIONAL DE LA FÓRMULA CONTRACTUAL CO-
MENTADA.

El autor, abogado "del Colegio
de Madrid y letrado-decano del
Ayuntamiento de Madrid, estudia,
desde la óptica de su experiencia
profesional, las incidencias y pers-
pectivas del primer denominado
préstamo sindicado internacional
concedido, por la banca privada
extranjera en unión de la nacio-
nal, al Ayuntamiento madrileña
por un importe de cien millones
de dólares.
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En torno a este singular présta-
mo convergen una serie de cues-
tiones de todo tipo que De Zulue-
ta describe detalladamente en or-
den a clarificar, en la medida de
lo posible, su verdadero alcance y
trascendencia. Desde las partes in-
tervenientes, pasando por las cláu-
sulas del contrato, hasta la refe-
rencia a problemas tales como los
de tipo fiscal, formalización con-
tractual, legislación aplicable, etc.,
hay todo un interesante estudio
del autor en el que se indican los
puntos polémicos, las novedades
legales, los planteamientos más
sugerentes de este contrato sui ge-
neris. Para el autor, en sus pala-
bras finales, «estos préstamos o
financiaciones pueden ser cada, vez
más frecuentes e importantes»,
por lo que corresponde a los ju-
ristas y financieros «proponer las
soluciones adecuadas que vengan
a sustituir precipitadas normas de
emergencia, o salvedades genéri-
cas, como las que hubieron de ser
utilizadas—y de ello hay que fe-
licitarse— en el contrato objeto del
presente comentario».

TARRATS Y FONTANELLES, EDUARDO:

«La legislación española de mon-
tes, y especialmente de montes
catalogados, en sus relaciones
con el régimen provincial». Re-
vista de Estudios de la Vida Lo-
cal núm. 208, octubre-diciembre
1980, pp. 679-710.

Sumario: I. INTRODUCCIÓN.—II. EN GENE-
RAL: l. La desamortización y sus frenos:
el catálogo. 2. Ideas sobre el régimen de
los montes catalogados y de los montes
en general.—III. EFECTOS DE LA INCLUSIÓN
DE LOS MONTES, Y EN ESPECIAL DE LOS PROVIN-

CIALES, EN EL CATÁLOGO DE LOS DE UTILIDAD

PÚBLICA: i. Introducción. 2. Efectos ge-
nerales. 3. Efectos varios de Derecho pri-
vado. 4. Efectos de Derecho inmobiliario.
5. Efectos de tipo procesal. 6. Efectos re-
lativos a la ordenacióón y planificación
dasocrática. 7. Efectos relativos a la ex-
plotación y aprovechamiento. 8. Efectos
en cuanto a la población y repoblación
forestal. 9. Efectos en cuanto a la lucha
plaguicida. 10. Efectos en cuanto a poli-
cía y régimen sancionador. 11. Efectos
en cuanto al Derecho fiscal.—IV. EPÍLOGO.-
Sobré si conviene a las Diputaciones Pro-
vinciales pedir la inclusión de sus mon-
tes en el catálogo.—V. ANEXO.

El autor, que es abogado y fun-
cionario de la Diputación Provin-
cial de Barcelona, ante el hecho
de que «la mayor parte de los
montes catalogados son provincia-
les», pretende con el presente tra-
bajo facilitar el aprendizaje y los
conocimientos en la materia por
parte de quienes han de defender
«los intereses y las preocupacio-
nes provinciales» en el ámbito fo-
restal.

Tarrats y Fontanelles, tras refe-
rirse a las leyes desamortizadoras
en el siglo pasado, señala cómo en
el régimen de los montes catalo-
gados se advierte «una acusada
intervención del Estado, aunque
actualmente se efectúa a través
de un órgano con personalidad
propia: el Instituto para la Con-
servación de la Naturaleza», si
bien en dicha intervención existen
graduaciones y diversos niveles de
intensidad.

La inclusión de un monte en el
C a t á l o g o desencadena efectos
«muy extensos» que el autor es-
tudia detalladamente al hilo de la
normativa vigente y desde distin-
tos ángulos y perspectivas, para
pasar, por último, a preguntarse
si interesa o no a las Diputaciones
Provinciales solicitar la inclusión

14
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de sus montes en el Catálogo de
los de utilidad pública. Si, cuando
estuvo vigente la legislación des-
amortizadora, la respuesta era
ciertamente positiva, en la actua-
lidad «la conclusión es que una
Diputación de algún arraigo his-
tórico y de buen volumen de ser-
vicios no debe pedir tal declara-
ción, salvo en el caso de algún
monte muy concreto que haya de
salvar de las apetencias de algún
vecino propietario o poseedor in-
fluyente».

El trabajo noticiado termina con
la transcripción del Decreto 3640/
1974, de 20 de diciembre, por el
que se delegan en la Diputación
Foral de Navarra funciones del
Instituto Nacional para la Conser-
vación de la Naturaleza (ICÓNA).
Dicha disposición viene a demos-
trar cómo las Diputaciones Pro-
vinciales no sujetas a un ente pre-
autonómico o autonómico están en
condiciones de alcanzar las mis-
mas competencias por delegación
que la Diputación navarra; e in-
cluso cabe afirmar que «los entes
autonómicos pueden y deben obte-
ner dichas competencias, porque
la Administración forestal, en lí-
neas generales, es de las que pa-
rece más adecuada para tales
entes».

MARTÍNEZ ESTERUELAS, CRUZ; DIEZ
MORENO, FERNANDO, y SERNA MA-
SÍA, JOSÉ: Estudios jurídicos so-
bre el Estatuto Vasco. Madrid,
1980, 236 pp.

Sumario.- PRIMERA PARTE. INTRODUCCIÓN Y
CONSIDERACIONES GENERALES. I. Introducción.
II. El alcance de algunos conceptos esen-
ciales. III. La cuestión de la prioridad de
los ordenamientos jurídicos. IV. El sis-

tema general de competencias. V. La
Administración de justicia.—SEGUNDA PAR-
TE. ANÁLISIS DE COMPETENCIAS ASUMIDAS POR
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO.
1. Observación preliminar. II. Competen-
cias exclusivas de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco. III. Competencias
no exclusivas de la Comunidad Autóno-
ma del País Vasco. IV. El Estatuto y el
sistema fiscal.—Anexos: I. Título VIH de
la Constitución Española. II. Texto del
Estatuto de Autonomía para el País Vasco.

Estamos ante una obra que, des-
de una óptica preferentemente
jurídica, estudia toda la proble-
mática que gira en torno al Es-
tatuto Vasco y, de un modo más
particularizado, sus aspectos eco-
nómicos y financieros.

En la primera parte, que tiene
carácter de introducción, los auto-
res hacen diversas consideracio-
nes relacionando la Constitución
y el citado Estatuto, para detener-
se en algunos puntos más concre-
tos, como son la fijación de con-
ceptos esenciales como el tipo de
Estado, los de «autonomía, auto-
gobierno y nacionalidad» y los
«poderes del País Vasco»; la de-
terminación de la prioridad de los
ordenamientos jurídicos en juego;
la distribución de las competen-
cias entre el Estado y los diversos
entes territoriales, y la organiza-
ción de la Administración de Jus-
ticia.

La segunda parte aparece dedi-
cada, de un modo más específico,
al análisis de las competencias
que han sido asumidas por la Co-
munidad Autónoma del País Vas-
co, pero con una atención especial
en las de naturaleza económico-
financiera. No obstante, los auto-
res han seguido un método dife-
rente según se trate de competen-
cias «exclusivas» o «no exclusivas».
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En el primer supuesto, analizan el
contenido de la materia objeto de
la transferencia, para dar una
idea, siquiera sea aproximada, del
ámbito de dicha materia; por el
contrario, en el otro supuesto, se
ha seguido el método de estudiar
el actual Estatuto contrastándolo
con el proyecto elaborado por los
parlamentarios vascos y con lo re-
cogido en el propio texto constitu-
cional. Y es que «las competencias
exclusivas, especialmente las de
carácter económico-financiero, pa-
recen estar más cerca del ejercicio
inmediato por parte de la Comu-
nidad Autónoma que las compe-
tencias compartidas», y «ello ha
justificado la diferenciación de
métodos que dejamos expuesta».

Dos Anexos, uno conteniendo el
Título VIII de la Constitución y
otro el Estatuto del País Vasco,
cierran la publicación que se aca-
ba de comentar.

FAGES SEGURA, ENRIQUE:. «Sobre el
Decreto-ley puente», Boletín del
Colegio de los Cuerpos Nociona-
les de Administración Local
núm. 437, mayo 1981, pp. 347-
357.

Sumario: I. INTRODUCCIÓN.—II. SISTEMA DE
MAYORÍAS EN LA LEGISLACIÓN PRECONSTITUCIO-
NAL: II.l. Mayoría ordinaria. II.2. Mayo-
rías cualificadas. II.2.1. Quorum ordina-
rio. II.2.2. Quorum potenciado. 11.2.3. Quo-
rum depotenciado.—III. SISTEMA DE MAYO-
RÍAS INTRODUCIDO POR' EL DECRETO-LEY 3/1981:
III.l. Mayoría ordinaria.—III.2. Mayorías
cualificadas. III.2.1. Quorum potenciado.
III.2.2. Quorum ord inar io .—IV. ADVERTEN-
CIA DE ILEGALIDAD.—V. E L CONTROL DE LEGA-
LIDAD.

La publicación del Real Decreto-
ley 3/1981, de 16 de enero, por el

que se dictaron determinadas me-
didas sobre el régimen jurídico de
las Corporaciones Locales, ha dado
origen ya a numerosos trabajos so-
bre su alcance y contenido. Fages
Segura, secretario de Administra-
ción Local de primera categoría,
hace en el trabajo que noticia-
mos algunas consideraciones so-
bre esta disposición que califica
de «importante» y «oportuna», si
bien su articulado plantea «muy
serios problemas de interpreta-
ción».

El autor se detiene en tres pun-
tos como son el sistema de mayo-
rías, la discutida advertencia de
ilegalidad y, por último, el con-
trol de legalidad. En cuanto al
primero de ellos, establece una
comparación entre la normativa
anterior «preconstitucional» y la
implantada por el Decreto-ley a
que nos referimos, señalando las
novedades principales que introdu-
ce. Por lo que concierne a la ad-
vertencia de ilegalidad, entiende
que ha quedado eliminada apoyán-
dose en el sentido de las palabras
del artículo 4.°, en las exigencias
del principio de autonomía acep-
tado en la Constitución y en la
necesidad de la asimilación de la
función pública local a la estatal.
En cuanto al control de la legali-
dad, a juicio del autor, tal vez
«el aspecto más importante del
Decreto-ley», se trate de delimitar
su alcance fijando con claridad
los supuestos en que puede, y
debe, ser ejercido a fin de dismi-
nuir en lo posible la ambigüedad
del Decreto-ley en esta materia.

Fages Segura concluye su estu-
dio manifestando q u e la disposi-
ción analizada «quizá haya resul-
tado ser una pasarela de recorrí-
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do nada seguro», y que «crea tan-
tos problemas como los que inten-
ta resolver». De ahí, pues, la ur-
gencia de contar lo antes posible
con una legislación definitiva y es-
table, que se adapte a los manda-
tos de la vigente Constitución.

GARRIDO FALLA, FERNANDO, y otros:
Comentarios a la Constitución,
Editorial Cívitas, S. A. Madrid,
1980, 1.836 pp.

Sumario: Prólogo. —Preámbulo. —TÍTULO
PRELIMINAR.—TÍTULO I. ÜE LOS DERECHOS Y
DEBERES FUNDAMENTALES: C a p í t u l o I. D e IOS
españoles y los extranjeros. Capítulo II.
Derechos y libertades. Capítulo III. De los
principios rectores de la política social
y económica. Capítulo IV. De las garan-
tías de las: libertades y derechos funda-
mentales. Capitulo V. De la suspensión
de los derechos y libertades.—TÍTULO II.
DE LA CORONA.—TÍTULO III. DE LAS CORTES
GENERALES: Capítulo I. De las Cámaras.
Capítulo II. Dé la elaboración de las
leyes. Capitulo III. De los tratados inter-
nacionales.—TÍTULO IV. DEL GOBIERNO Y DE
LA ADMINISTRACIÓN.—TÍTULO V. DE LAS RE-
LACIONES ENTRE EL GOBIERNO Y LAS CORTES
GENERALES.—TÍTULO VI. DEL PODER JUDICIAL.—
TÍTULO VIL ECONOMÍA Y HACIENDA.—TÍTU-
LO VIII. DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL
ESTADO: Capítulo I. Principios generales.
Capítulo II. De la Administración lo-
cal. Capítulo III. De las Comunidades
Autónomas.—TÍTULO IX. DEL TRIBUNAL
CONSTITUCIONAL.—TÍTULO X. DE LA REFORMA
CONSTITUCIONAL.—Disposiciones adicionales.
Disposiciones transitorias.—Disposición de-
rogatoria.—Disposición final.

Este comentario «en equipo», co
mo lo llama el profesor Garrido
Falla en el prólogo, viene a ser un
estudio de nuestra Constitución
desmenuzada artículo por artícu-
lo y párrafo por párrafo. Bajo la
dirección del catedrájtico citado,
un grupo de expertos como son
Luis María Cazorla Prieto, Rafael

y Ramón Entrena Cuesta, Francis-
co Javier Gálvez Montes, Emilio
Recorder de Casso, Juan Alfonso
Santamaría Pastor, Fernando San-
taolalla López y José María Serra-
no Alberca, todos e 11 o s pertene-
cientes al Cuerpo de Letrados de
las Cortes, con excepción de Rafael
Entrena, analiza la ley fundamen-
tal desde su «responsabilidad per-
sonal», pero respetando «la unidad
formal del tratamiento». Este se
lleva a cabo a partir de unas re-
glas comunes que se aplican a la
hora de abordar cada artículo de
la Constitución, ya que los auto-
res realizan sus glosas y comen-
tarios exponiendo los artículos pá-
rrafo por párrafo, citan anteceden-
tes constitucionales españoles (con
excepción de la Constitución de
Bayona y la nonnata de 1856), ha-
cen referencia al Derecho compa-
rado (Francia, Italia y República
Federal Alemana), más próximo a
nosotros, describen la evolución
seguida en la redacción de cada
precepto y, por último, proceden a
hacer una exégesis de su conte-
nido.

Tanto en el sumario como a pie
de página en la inicial de cada
artículo, figura el nombre del au-
tor que se ha encargado del co-
mentario correspondiente a fin de
que el lector conozca, con facili-
dad, su identidad.

Como apunta Garrido Falla en
las líneas finales de su prólogo,
la obra que hemos noticiado al-
berga la pretensión de aportar
«algo a la construcción dogmáti-
ca de nuestro Derecho constitu-
cional», a la vez que busca traer
«luz con vistas a los muchos pro-
blemas que obviamente la aplica-
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ción e interpretación de nuestro
texto fundamental han de plan-r
tear».

GÓNZÁLEZTHAEA GUISADO, VICENTE
MABÍA: «El volumen de empleo
en el sector público español», Bo-
letín Informativo de los Centros
Nacionales de A d m i n istralción
Local núm. 431, noviembre 1980,
pp. 686-693.

Sumario: Los efectivos funcionariales.—
Distribución ministerial.—La desconocida
Administración institucional.—El personal
de las Corporaciones locales. — Distintas
clases de personal.—Conclusión.

El autor presenta en el trabajo
un panorama de la Función Públi-
ca, desde un ángulo esencialmen-
te cuantitativo, a partir de los es-
tudios realizados para conocer el
volumen de empleo en nuestra
Función Pública.

Tras señalar cómo el Estado es
el mayor empresario y el mayor
patrono del país, establece, con re-
ferencia al 31 de diciembre de 1977,
la cifra de 1.334.336 personas al
servicio de las diversas Adminis-
traciones Públicas, correspondien-
do el primer lugar a la del Estado
con 653.007 (48,94 por 100), segui-
da de la Administración Institu-
cional con 445.596 (33,39 por 100) y
de la Administración Local c o n
235.733 (17,67 por 100). En dicho
año, los empleados públicos supu-
sieron el 3,68 por 100 de la pobla-
ción activa del país, el 10 por 100
de la población activa y el 24,67
por 100 de la población activa que
trabaja en el sector servicios.

A continuación, González - Haba
estudia con mayor detalle cada
una de las tres Administraciones
citadas, destacando cómo en la del

Estado dos superministerios, Edu-
cación y Ciencia e Interior, absor-
ben el 60,19 por 100 de los efecti-
vos totales, mientras los demás
Departamentos ocupan el resto, es
decir, el 39,81 por 100. En cuanto
a la Administración Institucional,
«la más difuminada y menos co-
nocida», el autor resalta el hecho
de que, en algunos Ministerios, el
personal de los Organismos Autó-
nomos supera al del propio Minis-
terio, y el de que, en todo caso, el
conocimiento de dicho personal es
imprescindible dado que su volu-
men altera de modo muy claro la
visión que podamos tener si sólo
nos fijamos en el personal de las
unidades centralizadas de cada De-
partamento. Y por lo que afecta
a las Corporaciones Locales, hay
que subrayar que sus funcionarios
han crecido de modo más lento
que los de otras esferas públicas,
siendo el personal de los servicios
concertados el que más lo ha he-
cho en los últimos años.

Otro aspecto interesante es la
ordenación del personal con arre-
glo a su distinta naturaleza, según
sea funcionario de carrera, contra-
tado, laboral y vario sin clasificar.
En este sentido, el autor propor-
ciona cifras referentes a cada una
de las tres Administraciones, sien-
do de notar, como características
más peculiares, la de que en el
Estado los funcionarios profesio-
nales o de carrera frente a los
otros colectivos suponen el 83,82
por 100, la de que en la Adminis-
tración Institucional (debido a la
gran incidencia de la Seguridad
Social) hay un predominio a fa-
vor del personal vario que supone
el 47,68 por 100 y la de que, en el
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ámbito local, el porcentaje de fun-
cionarios propiamente dichos o de
carrera alcanza un porcentaje me-
nor, el 63,70 por 100, que en el Es-
tado, lo que da a entender que
la Función Pública Local «apare-
ce menos evolucionada que la es-
tatal».

El autor concluye que la Función
Pública, cuantitativamente hablan-
do, «tiene una gran repercusión en
todas las áreas del país», dado que
cerca de un millón y medio de
personas sirven en destinos públi-
cos, lo que representa un contin-
gente muy significativo en cuan-
to a la política de empleo y ocu-
pación laborales se refiere.

MARTÍN MATEO, RAMÓN: «Las plan-
tas centralizadas de tratamien-
to de residuos industriales espe-
ciales». Cívitas. Revista Española
de Derecho Administrativo núm.
25, abril-junio 1980, pp. 181-189.

Sumario: I. PROBLEMÁTICA DE LOS RESIDUOS
INDUSTRIALES ESPECIALES: i. El Derecho com-
parado. A) Terminología y ámbito. B) Or-
ganización. 2. Factores que favorecen la
operatividad del sistema. 3. La situación
española. A) Legislación. B) Organiza-
ción.—II. UN MODELO ORGÁNICO: l. Un con-
sorcio como organización base de Derecho
público. 2. Gestión privada de sociedad
mixta. 3. Planta centralizada de trata-
miento. 4. Proceso de implantación del
modelo.

El tema de los residuos indus-
triales especiales tiene hoy gran
importancia, tanto a nivel nacio-
nal como internacional. Su gestión
ofrece diversas alternativas, como
son la iniciativa privada, las or-
ganizaciones de Derecho Público
y también las Corporaciones mix-
tas ; pero, cualquiera que sea la
fórmula que se acepte, «parece

que determinados condicionantes
facilitarían el funcionamiento del
dispositivo montado por la elimi-
nación o aprovechamiento de los
recursos que nos ocupan». Entre
tales condicionantes o factores, el
autor menciona la escala territo-
rial suficiente, sujeción a licencia
de este tipo de actividades, control
administrativo a efectos ambien-
tales, cooperación de los producto-
res, etc.

En España, ya desde la legisla-
ción de aguas del siglo xix, se es-
tableció la prohibición de verter
sustancias perjudiciales en los
cauces, pero hay que referirse a
la legislación actual, que está bá-
sicamente integrada por el Regla-
mento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas
de 1961 y por la Ley de Residuos
Sólidos de 1975. Como señala Mar-
tin Mateo, «el ordenamiento espa-
ñol no ha abordado hasta la fecha,
específicamente, el tema de la dis-
posición de residuos especiales, lo
que sí se afronta en ©1 proyecto
de reglamentación que se está tra-
mitando». No obstante, las solucio-
nes aceptadas por otros países
tienen pleno encaje legal entre
nosotros, destacando algunas de
índole privada puestas en marcha
en el País Vasco.

Por último, el autor, sintética-
mente, expone los rasgos principa-
les que, a su juicio, debe reunir
«un modelo orgánico» para resol-
ver los problemas planteados por
este tipo de residuos, sobre la base
de creación de un consorcio, ges-
tionado por una empresa en ré-
gimen de Derecho privado, y que
tienda a su progresiva implanta-
ción cubriendo determinadas fases
o etapas.
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EMBID IRUJO, ANTONIO: «El Tribu-
nal Constitucional y la protec-
ción de1 las libertades públicas
en el ámbito privado». Cívitas.
Revista Española de Derecho Ad-
ministrativo, núm. 25, abril-ju-
nio 1980, pp. 191-206.

Sumario: I. INTRODUCCIÓN.—II. EL RECURSO
DE AMPARO COMO REMEDIO PROCESAL FRENTE A

LOS ACTOS DEL PODER PÚBLICO: A) La r e g l a

g e n e r a l . B) Y s u s excepc iones .—III . LAS
POSIBILIDADES DE UNA ACCIÓN ORDENADORA DEL

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL SOBRE LAS LIBERTA-

DES PÚBLICAS EN LAS RELACIONES PRIVADAS:
A) La ordenación por medio del recurso
y de la cuestión de inconstitucionalidad.
B) La aplicación por los jueces ordina-
rios de los principios deducibles de las
sentencias en procedimientos de amparo
constitucional: a) La existencia de una
doctrina constitucional vinculante en esta
vía. b) Constitución y ordenamiento pri-
vado. La eficacia, inmediata o no, de los
derechos fundamentales: a') El debate
público en Europa, b') La aplicación a
la Constitución española.—IV. CONCLUSIÓN.

El Tribunal Constitucional, entre
sus funciones, tiene atribuida la
de proteger las libertades públi-
cas, aunque ésta no sea su última
razón de ser. «El Tribunal Cons-
titucional—dice el autor—es, fun-
damentalmente, un juez de co-
rrección de la actuación del legis-
lativo y hasta un arbitro de la
actuación de los poderes constitu-
cionales, pero su actuación en ma-
teria de protección de libertades
públicas es, a todas luces, subsi-
diaria, aneja y ajena a su labor
fundamental.»

Esta afirmación, sin embargo,
debe ser matizada, ya que este
Tribunal resuelve los recursos de
amparo contra las violaciones de
los derechos y libertades funda-
mentales. El problema se plantea
al estudiar la posibilidad de que
esta suprema instancia conozca de

recursos contra dichas violaciones,
no en el ámbito de las relaciones
públicas, sino de las privadas. Para
Embid Irujo, la intervención en
estos supuestos del Tribunal Cons-
titucional «se ejercerá claramen-
te cada vez que ante él se inter-
ponga un recurso de inconstitucio-
nalidad (arts. 31 y ss. LOTO, o un
juez o Tribunal ejercite la cues-
tión de inconstitucionalidad (ar-
tículos 35 y ss.)». Mientras la pri-
mera de las vías citadas «será un
modo de proceder esporádico», la
cuestión de la inconstitucionalidad
está llamada a tener «una mayor
utilización por las facilidades pro-
cedimentales concedidas por la
LOTC y que, en el fondo, dejan a
la discreción de los jueces la ini-
ciación de este procedimiento».

En este sentido, las sentencias
constitucionales son de extraordi-
naria importancia, no sólo porque
influyen sobre «la actitud de las
Administraciones públicas», sino
porque, además, s u p o n e n «un
modo de interpretación de las li-
bertades públicas», constituyendo
una doctrina «hábil para modifi-
car la jurisprudencia de los Tri-
bunales ordinarios», como dispone
la propia LOTC. He aquí, pues,
«un primer modo» del influjo que
el Tribunal Constitucional ejerce
sobre las libertades públicas en el
ámbito del Derecho privado.

Profundizando más en el tema,
se comprueba la existencia de otro
modo de influencia, como es la
aplicación que los jueces ordina-
rios hacen de los principios dedu-
cibles de las sentencias dictadas
en los procedimientos de amparo
constitucional. El autor llega a esta
conclusión tras una laboriosa ar-
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aumentación, interpretando la nor-
mativa vigente y examinando las
soluciones arbitradas al respecto
por otras legislaciones, especial-
mente la alemana. Sus palabras
son significativas sobre el particu-
lar: «Pues bien, si las libertades
desarrolladas en el ámbito priva-
do tienen la misma fuente norma-
tiva última, la Constitución, que
las típicas libertades públicas, no
cabe duda, también, de que la in-
terpretación jurídica que el Tri-
bunal Constitucional lleve a cabo
de estas últimas, conociendo en
vía de amparo, puede, perfecta-
mente, ser aplicada y vincular a
los jueces ordinarios inferiores.»

RODRÍGUEZ OLIVER, JOSÉ MARÍA: «So-
bre los efectos no suspensivos de
la cuestión de inconstitucionali-
dad y la Ley Orgánica 2/1979,
de 3 de octubre». Cívitas. Revis-
ta Española de Derecho Admi-
nistrativo, núm. 25, abril-junio
1980, pp. 207-222.

Sumario: I. REGULACIÓN ESPAÑOÜA DE LA
CUESTIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD: A ) G é -

nesis y presunta razón de ser del artícu-
lo 163. B) Comentarios y críticas doctri-
nales. C) Rechazo de la constitucionali-
dad del precepto.—II. EL PROBLEMA Y LOS
ARGUMENTOS EN LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL

CONSTITUCIONAL: A) El artículo 35 LOTC.
B) El artículo 38,3 LOTC. O Otros ar-
gumentos complementarios.—III. CONCLU-
SIONES.

En el artículo 163 de la Consti-
tución se contiene una referencia
a la naturaleza no suspensiva de
los efectos que comporta la llama-
da cuestión de inconstitucionalidad.
Dicha referencia sólo apareció, de
forma tardía, en la redacción del
texto constitucional, y, para los
que defendieron su inclusión, «el

argumento fundamentail sería que
los efectos no suspensivos, referi-
dos al proceso en el que se suscita
la cuestión de inconstitucionalidad,
tendrían la saludable consecuen-
cia de no dilatar más aún la tra-
mitación, de por sí lenta, de los
procesos , tan característica en
nuestro país».

A juicio del autor, tal enfoque
no es aceptable, y, para apuntalar
su tesis, acude a la opinión de di-
versos autores (Ruiz Lapeña, Pe-
dro de Vega, S. Galeotti y B. Ros-
si, G. Trujillo, Rubio Llórente y
Aragón Reyes, Manuel Aragón,
González Pérez y Jerónimo Aroza-
mena), todos los cuales, dentro de
sus diferencias arguméntales, con-
cuerdan «en el doble aspecto de
fijar cuál es la naturaleza jurídi-
ca de la cuestión de inconstitucio-
nalidad, así como de rechazar los
efectos no suspensivos».

Para Rodríguez Oliver, la posi-
ción de este sector doctrinal es
correcta en cuanto que «considera
que la vía incidental constituye
una cuestión prejudicial, y preci-
samente por ello enjuicia dura-
mente el texto constitucional, que,
luego de introducirla en nuestro
Derecho, inexplicablemente, se re-
fiere a unos efectos no suspensi-
vos que se producirán como con-
secuencia de su planteamiento». Y
no cabe tampoco, apoyándose en
la doctrina alemana, afirmar que
el artículo 163 sea anticonstitucio-
nal, partiendo de la posibilidad,
admitida por autores de esta na-
cionalidad, de que dentro de una
Constitución existan ciertos pre-
ceptos aislados de la misma que
vayan contra ella.

Publicada la Ley Orgánica del
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Tribunal Constitucional de 3 de
octubre de 1979, es preciso abor-
dar el problema desde su conte-
nido y regulación, ya que, afortu-
nadamente, «su texto resuelve
cualquier duda y remite los efec-
tos no suspensivos a lo único que
no tiene que ser suspendido». El
autor, analizando los artículos 35
y 38.3 de esta Ley y aportando
otros razonamientos, construye su
propia pos ic ión hasta llegar a
formular algunas conclusiones: la
lógica del sistema judicial en su
conjunto justifica que la cuestión
de inconstitucionalidad con l leve
unos efectos no suspensivos que
«no afectan al proceso, sino a la
ley de cuya validez depende el
fallo»; y, además, es satisfactoria
la fórmula arbitrada por la Ley
Orgánica citada en el sentido de
que el procedimiento no se para-
lice innecesariamente «y que lo
que se dilate sea el momento de
ponerse la sentencia, que es lo úni-
co para lo que resulta relevante el
planteamiento de la cuestión».

FERNÁNDEZ FARREBES, GERMÁN:
«Anotaciones a la Ley sobre Fin-
cas Manifiestamente Mejorables
(Ley 34/1979, de 17 de noviem-
bre)». Cívitas. Revista española
de Derecho Administrativo núm.
25, abril-junio 1980, pp. 223-253.

Sumario: I. INTRODUCCIÓN.—II. E L CONCEP-

TO DE FINCA MANIFIESTAMENTE MEJORABLE, FUN-
DAMENTO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY.—
III. LA DECLARACIÓN DE FINCA MANIFIESTAMENTE

MEJORABLE: 1. El acuerdo previo. 2. La
declaración forma y su impugnabilidad:
un supuesto más de inejecución de sen-
tencias.—IV. LOS EFECTOS DE LA DECLARA-
CIÓN DE FINCA MANIFIESTAMENTE MEJORABLE:

1. Los bienes expropiables. 2. La figura
del expropiante y del beneficiario de la
expropiación. 3. La fijación del justipre-
cio. 4. La ejecución del Plan de mejora

agraria a que se vincula la finca expro-
piada. 5. La reversión de las fincas ex-
propiadas.

Se trata, como dice el autor, de
un comentario «casi de urgencia»
a esta Ley sobre Fincas Manifies-
tamente Mejorables, resaltando la
«amplia problemática jurídico-ad-
ministrativa» que plantea por en-
cima de concepciones meramente
iusprivatistas.

Tras recordar el origen de la
ley, Fernández Farreres analiza de
modo concreto su articulado par-
tiendo de la exposición de los su-
puestos en que procede llevar a
cabo la declaración. Dichos su-
puestos son tres y aparecen des-
arrollados con minuciosidad, bus-
cando siempre el paralelismo con
la Ley de Expropiación de Fincas
Rústicas, por causa de interés so-
cial, de 27 de abril de 1964, a efec-
tos de indicar ventajas e inconve-
nientes, analogías y diferencias en-
tre ambos textos legales.

A continuación, se hace un es-
tudio del procedimiento a seguir,
con carácter previo a la declara-
ción de finca manifiestamente me-
jorable, con referencia especial a
los cambios introducidos respecto
al régimen jurídico ya derogado,
y que «tienden, evidentemente, a
agilizar el procedimiento» y a ha-
cerlo más rápido y eficaz. Para el
autor, es de interés subrayar las
deficiencias del procedimiento im-
plantado en cuanto excluye cual-
quier recurso contra los actos ini-
ciales de trámite «previos a la
declaración final de finca mejo-
rable»; y en cuanto es posible
hablar de inconstitucionalidad de
alguno de los preceptos de la ley
referentes a la inejecución de sen-
tencias.
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Otro aspecto analizado es el de
los efectos de la declaración. Esta
da lugar a la expropiación, en la
que el expropiante es siempre la
Administración, a diferencia del
régimen anterior, y en la que el
beneficiario también es la Admi-
nistración, bien sea el IRYDA o
bien sea el ICÓN A. La fijación del
justiprecio no deja de suscitar pro-
blemas e interrogantes derivados
de la aplicación conjunta de la
Ley de Expropiación Forzosa, en
cuanto al procedimiento, y de la
Ley sobre Fincas Manifiestamente
Mejorables, en cuanto al justipre^
ció. Y también surgen cuestiones
de interés en torno a la posible
reversión de las fincas expropia-
das, en el supuesto de que se ex-
propien los derechos de uso y dis-
frute y no se acceda a la propie-
dad en el plazo de doce años.

A la hora de formular un juicio
final, el autor señala que la ley
«no termina de responder a la im-
portancia indiscutible del tema que
regula», manifestando que «las in-
novaciones y cambios legislativos
apresurados —y el que hemos co-
mentado parece h a b e r l o sido—
apenas solucionan nada o, en todo
caso, muy poco». Por ello, cabe
dudar de la «vigencia futura» de
esta reforma, tal como ha sido
concebida y puesta en práctica.

DE JUAN ASENJO, ÓSCAR: «Princi-
pios rectores de la actuación de
la empresa pública en la Cons-
titución española de 1978». Cí-
vitas. Revista Española de Dere-
cho Administrativo, núm. 25,
abril-junio 1980, pp. 255-270.

Sumario: I. Introducción.—II. El marco
constitucional de la empresa pública.—

III. Análisis del artículo 128,2 de la Cons-
titución.—IV. El principio de compatibili-
dad.—V. Hacia xm Estatuto de la empre-
sa pública.

En el presente trabajo, el autor
resume la tesina que, bajo la di-
rección del profesor agregado de
Derecho Administrativo Javier Sa-
las, llevó a cabo y leyó en noviem-
bre de 1979 en la Facultad de Cien-
cias Económicas de Barcelona.

El punto de partida es la des-
cripción del papel que en el seno
de nuestra economía ha cumplido
el principio de subsidiariedad en
el tiempo comprendido entre la
promulgación del Fuero del Tra-
bajo (marzo de 1938) y de la nue-
va Constitución española (diciem-
bre de 1978). En la realidad, tal
principio «resultó marginado» y
fue superado por los acontecimien-
tos, lo que es tanto como decir
que «el sector empresarial públi-
co se desarrolló sin programa ni
control», originando tal situación
«altos costes económicos y socia-
les». De ahí, por tanto, la nece-
sidad de que en 1978 se procediera
a la sustitución del principio de
subsidiariedad «por otro más acor-
de a las necesidades actuales».

El texto constitucional no cita,
expresamente, a la empresa públi-
ca, lo que no significa que «no
encuentre hueco en nuestra carta
constitucional». Sin embargo, lo
que resulta costoso y difícil es des-
cubrir e identificar los principios
y orientaciones que la informan.
Para ello hay que arrancar de los
artículos 1.1, 9.2, 33, 38, 40.1, 53.1,
128 y 131, «reforzados con algunos
artículos complementarios e in-
mersos todos ellos en el contexto
general de la Constitución». Las
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interpretaciones no son siempre
coincidentes, como se deduce de
las tesis muy diversas sostenidas
por los a u t o r e s . Para De Juan
Asenjo, «el único sistema compa-
tible con el espíritu y la letra del
texto constitucional y, a la vez, el
único que se acomoda a la reali-
dad socioeconómica actual y deja
margen a su transformación futu-
ra es el que podríamos denominar
sistema de economía social de mer-
cado», si bien esta expresión «con-
tinúa siendo un término demasia-
do impreciso y ambiguo». En todo
caso, parece claro que la Consti-
tución opta por un sistema eco-
nómico «de tipo mixto» en el que
se combinan la iniciativa privada
con la del sector público y en el
que se conjugan la propiedad pri-
vada con la pública. De esta ma-
nera se marcan las diferencias con
el capitalismo liberal o neoliberal
y se abren las puertas al inter-
vencionismo de los poderes esta-
tales.

Dentro de estas coordenadas es
donde hay que situar la empresa
pública, «uno de los principales
instrumentos» del intervencionis-
mo citado. En este sentido, es de
capital i m p o r t a n c i a el artícu-
lo 128,2 de la Constitución, en cuya
primera frase se reconoce taxati-
vamente la iniciativa pública en
la actuación económica, lo que su-
pone tanto como el ocaso del tra-
dicional principio de la subsidia-
riedad. El resto del párrafo es
también de gran trascendencia,
porque «se refiere a la reserva o
nacionalización de ciertos sectores
de la actividad económica», que es
tanto como separarlos de acción
privada para encomendarlos a em-

presas públicas en régimen de mo-
nopolio.

Según el autor, el nuevo prin-
cipio que se deduce de la Cons-
titución es de la compatibilidad
«entre la iniciativa pública y la
iniciativa privada en el ámbito
económico no publificado». Y para
lograr su implantación se precisa
un estatuto de la empresa pública,
respecto al cual, en la parte final
del trabajo que no t i c i amos , se
formulan un total de cinco crite-
rios que podrían servir para su
elaboración.

GARCÍA MADARIA, JOSÉ: «La reforma
de la Administración Pública
de 1931». Cívitas. Revista Espa-
ñola de Derecho Administrativo,
núm. 25, abril-junio 1980, pp. 271-
283.

Sumario.- I. INTRODUCCIÓN.—II. LAS DECLA-
RACIONES DE LOS PROGRAMAS E IDEARIOS POLÍ-
TICOS, l . Las d e c l a r a c i o n e s a n t e r i o r e s a
la II República. 2. Los programas polí-
ticos del primer bienio. 3. Las declaracio-
nes del segundo bienio. 4. Los programas
de 1936.—III. LAS MEDIDAS DE REFORMA DE LA
FUNCIÓN PÚBLICA: i. Referencia a la situa-
ción, social del funcionario. 2. El conte-
nido de la reforma y las reacciones frente
a ella. A) La normativa del Decreto de
Reforma. B) Las diversas reacciones. 3. Los
funcionarios y la II República. Pasividad
y hostilidad.

Se trata de describir la situación
de los funcionarios «en un mo-
mento histórico en cierta medida
paralelo con el que hoy vivimos»;
en concreto, la situación española
después de la promulgación de la
Constitución de 1931.

El autor comienza exponiendo,
con brevedad, las posturas de los
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diversos partidos políticos «frente
al tema de la Administración», ha-
ciéndolo en forma cronológica. Así,
sucesivamente, se señalan los ras-
gos básicos de cada uno de los
programas, p u d i é n d o s e afirmar
que «ni el tema de la reforma ad-
ministrativa ni el de la reforma
de la función pública se ven re-
cogidos en ellos, salvo escasas ex-
cepciones».

A continuación, como segunda
parte, García Madaria aborda el
alcance de algunas medidas dic-
tadas durante el primer bienio de
la República, bajo la influencia
clave de Manuel Azaña, y que son
las únicas dotadas «de un autén-
tico talante refommista». Dichas
normas son, de un lado, el Decre-
to de 28 de febrero de 1931, y, de
otro, el artículo 44 de la primera
Ley de Presupuestos de la Repú-
blica.

El autor, tras describir la situa-
ción del funcionariado por aque-
llos años, se centra en el análisis
del contenido del decreto citado y
en las reacciones negativas que
despertó, ya que «no pudo ser más
unánime la reprobación con que la
prensa acogió el decreto sobre los
funcionarios». Sin embargo, es sig-
nificativo destacar las motivos por
los que fue dictado, «como obra
personal de Azaña», y que, como
el mismo político reconoció, no
fueron otros que los de «defender
una República que surge sin el
apoyo masivo de todas las fuerzas
sociales, y, más específicamente,
los de eliminar un funcionariado
que resultaba hostil y se mostraba
pasivo frente al régimen repu-
blicano.

ALVAREZ RICO, MANUEL-, FERNÁNDEZ
ORDÓÑEZ, RAFAEL, y ALCAHAZ CAL-
VO, ANTONIO JOSÉ: Cánones de re-
gulación y tarifas de riego mo-
tivados por obras hidráulicas.
Madrid, 1981, 300 pp.

Sumario: PRESENTACIÓN.—I. INTRODUCCIÓN:
1. Referencias históricas. 2. Preocupación
de los Congresos de Regantes por cáno-
nes y tarifas de riego. 3. Importancia de
los regadíos en la producción agrar ia y
repercusión económica de cánones de re-
gulación y tarifas de riego. Notas al ca-
pítulo I. — II. RÉGIMEN JURÍDICO VIGENTE;
1. Análisis de la normativa reguladora
de cánones y tarifas. 2. El problema de
la legalidad de los decretos convalidato-
rios de los cánones de regulación y ta-
rifas de riego. 3. Juicio critico del orde-
namiento jurídico en esta materia. Notas
al capítulo II.—III. LA POTESTAD TARIFARIA
DE LA ADMINISTRACIÓN Y LAS TARIFAS HIDRÁU-
LICAS: 1. Ideas generales. 2. La l lamada
potestad tarifaria de la Administración.
3. Naturaleza jurídica de las tarifas de
riego. Notas al capítulo III.—IV. ESTRUC-
TURA DE LOS CÁNONES DE REGULACIÓN Y TARI-
FAS DE RIEGO: 1. Objeto. 2. Sujeto. 3. Bases
para el cálculo. 4. Gastos a repercutir .
5. Reparto de los gastos globales entre los
sujetos obligados al pago. 6. El problema
de las exenciones de pago. Notas al ca-
pítulo IV.—V. APROBACIÓN Y GESTIÓN DE LOS

CÁNONES DE REGULACIÓN Y LAS TARIFAS DE RIE-
GO.—i. La mecánica operativa establecida
en los decretos. 2. El problema de los
recursos. Notas al capítulo V.—VI. DIREC-
TRICES PARA UNA NUEVA ORDENACIÓN DE CÁNO-
NES Y TARIFAS: 1. Deficiencias de la legis-
lación actual y necesidad de u n a norma
con rango de ley. 2. Principios de la re-
forma y bases de la nueva ley. 3. Crite-
rios sobre la es t ruc tura y la gestión de
los cánones y tarifas. Notas al capí-
tulo VI.—ANEJOS.

El presente volumen, del que son
autores Manuel Alvarez Rico, pro-
fesor agregado de Ciencia de la
Administración en la Facultad de
Sociología «León XIII»; Rafael Fer-
nández Ordóñez, doctor ingeniero
de Caminos, y Antonio José Alca-
raz Calvo, ingeniero de Caminos,
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fue galardonado con el segundo
premio del concurso convocado
por el Ministerio de Obras Públi-
cas y Urbanismo para conmemo-
rar el centenario de la Ley de
Aguas.

Desde una óptica interdiscipli-
nar, en la que se comprenden bá-
sicamente los aspectos jurídico,
económico y técnico, los autore's
desarrollan su trabajo con una sis-
temática senci l la , dentro de la
cual, en cada capítulo, se estudia
un tema importante que sirve al
mismo tiempo de condicionante de
los temas que se abordan en los
siguientes.

El capítulo introductorio contie-
ne una breve referencia histórica
de la evolución legislativa en la
materia, así como una explicación
de la gran importancia concedida
al tema de las tarifas de riego y
canon de regulación en los con-
gresos de regantes. En el capítu-
lo II, de especial interés, se des-
cribe el régimen jurídico vigente,
indicándose sus defectos, vacíos y
puntos positivos. En €'1 capítulo si-
guiente, el III, está presente la
debatida cuestión de la naturar
leza jurídica de las tarifas hidráu-
licas, que los autores enfocan en
su verdadero contexto, que no es
otro que el del ejercicio de la po-
testad tarifaria por parte de la
Administración. El capítulo IV se
refiere a la estructura de las ta-
rifas de riego y canon de regula-
ción, de naturaleza comple ja y
muy heterogénea. Por su parte, el
capítulo V se dedica al procedi-
miento de aprobación y gestión de
las citadas tarifas y cánones, con
mención de los problemas princi-
pales que se plantean, mientras

que el capítulo final proporciona
una serie de criterios sobre la po-
lítica legislativa eín el ámbito hi-
dráulico que sirvan de líneas di-
rectrices de una nueva ley sobre
tarifas de conducción de agua.

Cada uno de los capítulos va
acompañado de una nota final en
la que se ofrecen datos de tipo
bibliográfico, mientras que un to-
tal de 15 anejos de muy diverso
contenido y una bibliografía orde-
nada por autores cierran la obra
que hemos noticiado.

«Análisis de la empresa pública».
Revista Situación, 1981/1, Servi-
cio de Estudios del Banco de
Bilbao, 48 pp.

Sumario.- Introducción. Empresa pública
y política industrial en España. El ám-
bito de la empresa pública. La finan-
ciación del INI. Estructura financiera.
Problemas financieros de las empresas
públicas en la CEE. Empresa pública y
desarrollo regional. El plan estratégico
del INI 1981-85.

\
La revista, en'este número, de-

dicado a la empresa pública, «se
limita a situar el peso y el papel»
de la misma dentro de nuestro
contexto económico, así como «a
analizar sus problemas financie-
ros y, por último, a enjuiciar su
papel en el desarrollo regional».
Y todo ello se hace, como se apun-
ta en la introducción, desde «una
óptica preferentemente descriptiva
con el ánimo de proporcionar al
lector una información cuantita-
tiva que permita sentar las bases
para desarrollos analíticos poste-
riores».

Inicialmente, aparecen unas bre-
ves consideraciones en torno a la
aparición de la empresa pública
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en nuestro país, arrancando de la
creación del INI en 1941, cuyo pa-
pel como instrumento básico de
la política industrial ha ido evo-
lucionando a lo largo de los años.
A continuación, se estudia el ám-
bito de la empresa pública desde
una doble perspectiva: la forma
en que el control de aquélla se
ejerce, y su composición institu-
cional, para terminar el epígrafe
con la exposición de la importan-
cia de la empresa pública en el
seno de nuestra economía y que,
«a nivel de grandes agregados»,
«no parece ser importante». No es
extraño, pues, que, si se estable-
cen comparaciones con otros paí-
ses de Europa, se compruebe que
«el peso del sector público empre-
sarial español se sitúa por debajo
de la mitad del alcanzado en di-
chos países»; y, descendiendo a
niveles sectoriales específicos, tam-
bién «se constata la desigual par-
ticipación del sector empresarial
español».

En los epígrafes sucesivos se
analiza la financiación del INI,
tanto en lo que se refiere a su
estructura financiera como en lo
que afecta a sus resultados-, y
también es objeto de especial aten-
ción la estructura financiera, no
tanto del Holding INI cuanto de
las empresas que están bajo con-
trol de la Dirección General del
Patrimonio del Estado, y también
de las que dependen directamente
del INI, utilizando para ello varios
ratios del activo y del pasivo de
los balances d» las empresas pú-
blicas.

Otro ámbito abarcado por la re-
vista que n o t i c i a m o s es ©1 que
comprende la problemática finan-

ciera de las empresas públicas en
la Comunidad Económica Europea,
a partir de un informe realizado
por el CEEP y presentado en Ma-
drid en un congreso que tuvo lu-
gar en 1978, organizado por el ci-
tado organismo. Más explícitamen-
te se describen las tendencias en
m a t e r i a de financiación de las
empresas públicas, las posibles so-
luciones frente a la insuficiencia
de fondos propios y las recomen-
daciones que el informe hace a los
diversos Estados. T a m b i é n otro
ámbito objeto de estudio es la re-
lación entre la empresa pública y
el fenómeno del desarrollo regio-
nal en España, pudiéndose afir-
mar, a la vista de los sectores en
que se concentra la actividad del
INI, que éste no ha sido un ins-
trumento válido d& política regio-
nal y que no ha podido contribuir
a reducir los grandes desequili-
brios regionales que existen entre
nosotros.

Unas breves ideas en torno al
plan e s t r a t é g i c o del INI para
1981-85, que se proyecta en tres
direcciones, como son la industria
energética, los sectores en crisis
y las industrias transformadoras y
de servicios, cierran el número de
la revista comentada.

DE LA GUABDIA, JULIO: «Eficacia
en la exacción de las multas».
Boletín de Documentación núm.
83, enero-marzo 1981, Ministerio
del Interior, pp. 9-16.

Sumario: 1. LA MULTA COMO SANCIÓN: RE-
QUISITOS DE EFICACIA: a) Reconocimiento
razonado por parte del administrado.
b) Ponderación suficiente de la multa:
en la norma que la establece y en la
imposición concreta, c) Respecto a los
derechos del administrado.—2. SISTEMAS DE
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EXACCIÓN: a) El artículo 287 del Código de
la Circulación, b) El apremio administra-
tivo. Problema que plantea desde el pun-
to de vista de la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado: el Real Decreto 1772/
1978, de 15 de julio, c) Los Tribunales de
Justicia. Problemas que plantea este sis-
tema.—3. CONCLUSIÓN: El proyecto de Ley
de 1979. Otras consideraciones.

Dado que la multa es «la san-
ción más frecuentemente fijada en
las disposiciones administrativas»,
debe cumplir unos requisitos que
el autor i d e n t i f i c a como los si-
guientes: ha de ser reconocida ra-
zonadamente por el administrado,
debe ser ponderada adecuadamen-
te en su cuantía para que resulte
proporcional a la infracción que
se castiga, tiene que ser decreta-
da una vez que se han cumplido
ciertos trámites y, por último, debe
contar con una exacción eficaz.

Respecto a este último punto, si
el pago de la multa no se produ-
ce voluntariamente, la Adminis-
tración ha de actuar de forma rá-
pida e inflexible, apelando al apre-
mio administrativo o judicial. La
primera vía «es el sistema que se
encuentra en mayor consonancia
con la configuración general de la
Administración» y el único que
acepta la Ley de Procedimiento
Administrativo. En cuanto a la se-
gunda solución, en ocasiones es
utilizada por los órganos adminis-
trativos, «que hacen dejación de
sus prerrogativas en favor de los
Tribunales de Justicia»,, si bien,
publicada la Constitución, se ha
planteado el tema de la inconsti-
tucionalidad de esta segunda fór-
mula, por estimarse que se opone
al apartado 4 del artículo 117.

El tema abordado goza de plena
actualidad, desde el momento que

hay en las Cortes un proyecto de
ley remitido por el Gobierno para
regular el procedimiento de apre-
mio a p l i c a b l e a las multas de
circulación, diseñando una fórmu-
la intermedia que delimite clara-
mente las funciones de la Admi-
nistración y de- los Tribunales de
Justicia.

LÓPEZ - NIETO Y MALLO, FRANCISCO:
«La Secretaría del Jurado de
Expropiación Forzosa». Boletín
de Documentación, núm. 83, ene-
ro-marzo 1981, Ministerio del In-
terior, pp. 17-28.

Sumario: 1. Introducción. 2. La creación
de los Jurados Provinciales de Expropia-
ción Forzosa. 3. Su naturaleza jurídica.
A) Es un órgano administrativo. B) Es
un órgano colegiado. 4. Defectos de es-
tructura orgánica. 5. Nueva concepción
de la Secretaría. A) Razones de tipo his-
tórico. B) Razones de técnica administra-
tiva. C) Por razón de la función de la
Secretaría. 6. Conclusiones.

Para el autor, el Jurado Provin-
cial de Expropiación Forzosa, que
«ha cobrado una importancia ex-
traordinaria», es, sin embargo, un
«órgano poco conocido» y al que
la doctrina no ha prestado el inte-
rés que se merece. Dentro del Ju-
rado hay un aspecto que merece
especial atención y que está nece-
sitado de una profunda revisión:
se trata de la Secretaría en su ac-
tual estructura y en su actual re-
pertorio de funciones.

Como indica López-Nieto, los Ju-
rados Provinciales fueron creados
por la Ley de Expropiación Forzo-
sa de 1954, dotándolos de una Se-
cretaría «mal dibujada y con fun-
ciones peor determinadas». Está
presente una doble naturaleza: de
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un lado, es un órgano administra-
tivo, y de otro, tiene carácter co-
legiado. Sin embargo, el c i t ado
texto legal no le atribuye la im-
portancia que se merece, aludien-
do a la figura del secretario del
Jurado en términos poco claros y
otorgándole «muy- escaso rango
funcional».

De lo que se trata es de ir a
una nueva concepción de estas Se-
cretarías, apoyándose en textos le-
gales tan decisivos como son la
Ley de Funcionarios y la Ley de
Procedimiento Administrativo, a
partir de las cuales es posible, y
necesario, diseñar los rasgos bá-
sicos de dichos órganos, en armo-
nía con las importantes tareas que
en la actualidad cumplen. «La re-
forma revitalizadora» de que ha-
bla el autor ha de orientarse tanto
a la vertiente del secretario del
Jurado como jefe administrativo
de una oficina pública como a la
del secretario en cuanto miembro
y componente de aquél.

MAKTÍN MATEO, RAMÓN: «La ordena-
ción del territorio y el nuevo
marco institucional». Revista de
Estudios de la Vida Local núm.
206, abril-junio 1980, pp. 209-220.

Sumario: I. La planificación regional.
II. Antecedentes. III. La ordenación del
territorio y la nueva legislación urbanís-
tica. IV. Los planes directores territoria-
les de c: ordinación. V. Coordinación, efi-
cacia y sistema de autonomías.

La planificación es un tema que
desborda el ámbito meramente ju-
rídico y que se inscribe en lo que
se llama hoy «ingeniería social».
Encuentra su cauce actual en los

llamados Planes Directores Terri-
toriales de Coordinación, en los
que es preciso buscar la síntesis
«a largo plazo de la planificación
física y de la planificación eco-
nómica».

En la nueva Ley del Suelo, estos
Planes encuentran su consagra-
ción con la importante matización
de que no es preciso que se apo-
yen en un plan nacional previo.
El primer escollo a superar es «la
remisión á la planificación econó-
mica», actualmente en crisis y ape-
nas actualizada en nuestro país.
También va a resultar problemá-
tico conseguir su inserción en el
plan nacional, de difícil elabora-
ción en la actualidad. Hay que
pensar, por tanto, en otras esca-
las más asequibles que las de di-
mensión nacional; y aquí es don-
de entran en juego las instancias
regionales, ya que, como dice el
autor, «cabe intentar encauzar el
desarrollo de la región mediante
la conjunción de la planificación
económica y la física».

La mayor dificultad radica, en
todo caso, en conseguir disciplinar
a las muchas organizaciones y en-
tidades que están llamadas a inter-
venir en la elaboración y aproba-
ción de los Planes Directores Te-
rritoriales de Coordinación. Hay
«un hecho nuevo» qu<? es preciso
tener presente: la presencia de las
autonomías y también de las pre-
autonomías. Dicha presencia pue-
de originar simultáneamente ven-
tajas e inconvenientes, sin que
pueda olvidarse que la sociedad
actual se asienta sobre bases in-
ciertas e inseguras, lo que hace de
la planificación regional «una ope-
ración aventurada».
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DE LA CUÉTARA MARTÍNEZ, JUAN MI-
GUEL: «Administración Local y
medio ambiente. Funciones, me-
dios y problemas». Revista de
Estudios de la Vida Local núm.
207, julio-septiembre 1980, pp.
409-454.

Sumario: I. INTRODUCCIÓN. — II. ALGUNAS

PRECISIONES INICIALES-. 1. Adminis t ración L o

cal. 2. Medio ambiente.—III. CONSIDERACIÓN
ACTUAL DE LA PROBLEMÁTICA DEL MEDIO AMBIEN-
TE: l . La perspect iva catastrófica y la po-
litización del tema. 2. Prevenciones que
deben establecerse.—IV. E L MEDIO AMBIENTE

EN CUANTO ÁREA DE ACCIÓN ADMINISTRATIVA:
1. El medio ambiente se protege. 2. El
medio ambiente se altera. 3. El medio
ambiente se crea.—V. TITULARIDAD Y ADMI-
NISTRACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE: 1. El medio
ambiente como valor colectivo. 2. El me-
dio ambiente como algo a administrar.—
VI 'EL PROBLEMA DE LAS DIMENSIONES DEL EN-
TORNO: 1. Universalidad de la problemá-
tica y ordenamientos estatales. 2. Inte-
reses nacionales e intereses locales.—
V I L L A DISTINCIÓN FUNCIONAL DE BASE: MEDIO
AMBIENTE URBANO Y MEDIO AMBIENTE NATURAL:
1. El control del entorno artificialmente
creado por sus protagonistas. 2. Natura-
leza y Administración local: funciones de
cooperación y colaboración.—VIII. LA PO-
LICÍA URBANÍSTICA COMO INSTRUMENTO JURÍDICO

DE LAS CORPORACIONES LOCALES: l . R e f e r e n -
cia a las potestades nominadas que se
incluyen en este concepto. 2. Estudio de
algunos casos límites-, policía urbanística
y ambiente estético.—IX. OTRAS POLICÍAS
CON TRASCENDENCIA MEDIO AMBIENTAL: 1. Sa-
nidad, salubridad e higiene. 2. Algunos
supuestos específicos.—X. Los BIENES PÚ-
BLICOS Y SU MANEJO AL SERVICIO DE FINES AM-
BIENTALES: l. El dominio público local.
2. Los • bienes patrimoniales (considera-
ción especial de los montes).—XI. Los
SERVICIOS PÚBLICOS DE MANTENIMIENTO DEL ME-
DIO AMBIENTE URBANO: UN MEDIO Y UN PRO-
BLEMA.—XII. C O N S I D E R A C I O N E S F I N A L E S .

Dos términos, «Administración
Local» y «medio ambiente», se re-
lacionan entre sí continuamente1,
por lo que se posible estudiar la
incidencia de los entes locales so-
bre cuanto nos rodea y forma

nuestro contorno. A esta amplia
temática se dedica el presente tra-
bajo, cuyo autor es profesor ad-
junto de Derecho Administrativo
en la Universidad de La Laguna.

Hay unas precisiones iniciales
para fijar lo que es la Adminis-
tración Local y, sobre todo, para
delimitar qué se puede y debe en-
tender por «medio ambiente», tér-
mino no siempre aceptado y con-
solidado. La problemática ambien-
tal es hoy preocupación generali-
zada y aparece configurada como
«un área de la acción administra-
tiva» en la que confluyen compe-
tencias estatales, locales y hasta
internacionales. Hay, sin embargo,
una distinción elemental como es
la que separa «medio ambiente
urbano» y «medio ambiente natu-
ral» y que no es sólo «cualitativa»
sino también, y sobre todo, «fun-
cional», ya que precisamente eL
control de los entes locales se
centra en el medio ambiente ur-
bano como «una función inaliena-
ble». Y, dentro de este ámbito más
acotado, la policía urbana, como
señala el autor, «es una herra-
mienta de primer orden para todas
las cuestiones que afectan al me-
dio ambiente urbano» y que s&
manifiesta a través de la potestad
normativa, la potestad autorizan-
te y la potestad sancionadora.

De la Cuétara Martínez, a con-
tinuación, fija la atención en la
importancia del dominio público
local, de los bienes patrimoniales,
y de los servicios públicos vincu-
lados a la defensa y protección
del medio ambiente urbano, para
pasar a formular unas interesan-
tes conclusiones finales. A su jui-
cio, una dualidad de problemas se



Noticias bibliográficas 434

destaca: de un lado, «la impoten-
cia de las Corporaciones Locales
para hacer frente al fenómeno del
Urbanismo», y de otro, la delimi-
tación de la capacidad de decisión
que corresponde al Gobierno del
Estado y a los Ayuntamientos. En-
tre estas dos instancias decisorias,
ha venido a situarse la que inte-
gran las Comunidades Autónomas,
a las que se reserva un importan-
te papel en el conjunto de cuestio-
nes que han sido planteadas.

SANZ-PASTOR PALOMEQUE, CÉSAR JA-
VIER: «Acotaciones sobre la pro-
blemática presentada por la pro-
tección del patrimonio cultural
mediante planes especiales de
Urbanismo». Cívitas. Revista Es-
pañola de Derecho Administra-
tivo, núm. 26, julio-septiembre
1980, pp. 461-475.

Sumario: I. INTRODUCCIÓN.—II. BREVE ANÁ-

LISIS DEL OBJETO Y DEL TRASFONDO DE LA PRO-

TECCIÓN: A) El obje to y l o s su je tos . B) La
t é c n i c a e m p l e a d a . — III. REFERENCIA A LAS

MEDIDAS LEGALES CORRECTORAS DE LA LIMITACIÓN

SINGULAR: Coordinación del fin público
con el principio de «igualdad del ciuda-
dano ante las cargas públicas»: A) Pre-
visiones legales sobre la participación
pública eñ la conservación de edificios
catalogados: a') La conservación «ordina-
ria» del edificio, b') Ejecución de obras
más allá de los límites ordinarios de con-
servación. B) Previsiones legales en or-
den a la indemnizabilidad de la «vincu-
lación» singular.—IV. RECAPITULACIÓN FINAL.

El autor expone algunos aspec-
tos relacionados con la protección
del patrimonio cultural, en orden
a indicar la problemática que sur-
ge cuando, en aplicación de las
normas vigentes, pueden romperse
las exigencias del principio de
igualdad en el trato a los particu-
lares afectados.

A los Ayuntamientos, en efecto,
se les ofrece una doble alternativa
para conseguir la defensa de dicho
patrimonio: de un lado, la abun-
dante legislación dictada en mate-
ria de protección del Tesoro Artís-
tico Nacional y que arranca de la
Ley de 13 de mayo de 1933 y su
Reglamento, y de otro, la normati-
va que se contiene ya en la Ley
del Suelo de 1956 y, posterioi men-
te, en otras disposiciones comple-
mentarias. Apelando a esta se>gun-
da vía, de naturaleza urbanística,
es cuando se plantea la necesidad
de arbitrar fórmulas y soluciones
que no impliquen discriminación
ni desigualdad derivadas del pla-
neamiento.

Sanz-Pastor estudia las conse-
cuencias que se deducen del Plan
y que afectan a los propietarios
de los inmuebles, ya que a aqué-
llos se les imponen obligaciones
específicas, hay una vinculación
especial del suelo y de lo edifica-
do al cumplimiento del Plan, de-
ben adoptarse medidas correctoras
«que permitan cohonestar el fin
público del Plan con el principio
de igualdad de trato de los admi-
nistrados ante la Ley y ante las
cargas públicas». Dichas medidas
se encauzan por una «doble y con-
junta vía» como es la cooperación
que debe prestar la Administración
en la conservación de los inmue-
bles que hayan sido catalogados-,
y la posibilidad de indemnizar a
los particulares por la limitación
o vinculación singular a que se so-
meten sus respectivos inmuebles.

A la hora de concluir, el autor
sostiene que la instrumentación le-
gal existente no produce discrimi-
nación en contra de los propieta-
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rios de los inmuebles sobre los que
incide la «protección», ya que el
planeamiento cuenta con técnicas
suficientes para «asegurar el cum-
plimiento de los postulados de Jus-
ticia Distributiva en una medida
—al menos, teóricamente—acepta-
ble». Para ello, es preciso que las
normas de planeamiento se cum-
plan con rigor y que la Adminis-
tración se comporte adecuadamen-
te siguiendo las pautas abiertas en
la materia por la jurisprudencia
del Tribunal Supremo.

Sin embargo, la contemplación
de una dualidad reguladora que
obstaculiza más que favorece el
fin esencial que no es otro que
«la adecuada conservación de un
patrimonio colectivo que nos enri-
quece como nación», invita al lo-
gro de una «unificación de compe-
tencias» a través del nuevo texto
de la Ley del Patrimonio Histérico-
Artístico que se encuentra en fase
de elaboración.

PBEDIEBJ, ALBERTO; GARCÍA DE ENTE-

RRÍA, EDUARDO, Y OTROS: La Cons-
titución española de 1978. Edito-
rial Cívdtas, Madrid, 1980, 929
páginas. «

Sumario: Prólogo.—Sumario.—La Consti-
tución española de 1978 en la, historia del
constitucionalismo español, por Miguel
Martínez Cuadrado. — Crisis política y
transición al pluralismo en España (1975-
1978J.—La Constitución como norma jurí-
dica, por Eduardo García de Enterría.—
El sistema de las fuentes del Derecho, por
Alberto Predieri.—Los «valores superiores»,
los principios fundamentales y los dere-
chos y libertades públicas, por Silvio Ba-
sile.—Las relaciones Iglesia-Estado a la
luz de la nueva Constitución: problemas
fundamentales, por Luis Prieto Sanchiz.—
Aspectos esenciales de la relación entre
Estado y Economía en una Constitución

de la «crisis», por Massimo Morisi.—La
Monarquía parlamentaria, por Manuel
Aragón Reyes.—Las Cortes en el sistema
constitucional español, por Andrea Man-
zella.—El sistema electoral de las Cortes
según los artículos 68 y 69, por Mario
Caciagli.—Derecho Internacional y siste-
ma de fuentes de Derecho: La Constitu-
ción española, por Jorge Rodríguez-Zapa-
ta y Pérez.—Breves consideraciones sobre
el Gobierno y la Administración en la
Constitución española, por Fabio Roversi
Monaco.—Notas sobre la función adminis-
trativa en la Constitución española de
1978, por Miguel Sánchez Morón.—La pro-
tección extraordinaria del Estado, por Pe-
dro Cruz Villalón.—La posición del Poder
Judicial en la Constitución española de
1978, por Luis Mosquera.—Los Comunida-
des Autónomas, por Jesús Leguina Villa.
La jurisdicción constitucional, por Fran-
cisco Rubio Llórente y Manuel Aragón
Reyes.—Introducción bibliográfica al sis-
tema político español, por Miguel Mar-
tínez Cuadrado y Francisco J. Vanaclocha.

La presente obra, dirigida por
los profesores Predieri, de la Uni-
versidad de Florencia, y García de
Enterría, de la Universidad Com-
plutense de Madrid, es, como am-
bos afirman en el prólogo, un es-
tudio completo de nuestro texto
constitucional «en el sentido de
tratar todos los principios más re-
levantes» del mismo pero sin bus-
car abordar todos sus problemas y
planteamientos.

Se agrupan en ella una serie de
trabajos de signo monográfico, ela-
borados por profesores españoles
e italianos, que proporcionan al
lector un comentario general de
la Constitución de 1978, estructu-
rado por materias con arreglo a su
articulado y a la relación que
existe dentro de éste e incluso den-
tro de los diferentes títulos que la
integran.

El libro va dirigido tanto al pú-
blico español como italiana, dada
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la aproximación de diversa natu-
raleza que se da entre las vigentes
Constituciones de los dos países.
De ahí que haya visto la luz si-
multáneamente en España y en
Italia y que abrigue un propósito
común: «ilustrar de manera posi-
tiva la resolución de los problemas
jurídico-constitucionales propios de
cada uno de los dos países».

La variedad de las aportaciones
supone que, al lado de los exáme-
nes exegéticos necesarios en esta
clase de publicaciones, aparezcan
referencias históricas, alusiones a)l
Derecho Comparado, situación de
la doctrina respecto a temas con-
cretos, descripción del proceso
constituyente, análisis de las nor-
mas de desarrollo. Todo ello con-
tribuye a enriquecer la obra noti-
ciada y a enmarcarla debidamente
•en el panorama del Derecho Polí-
tico y Administrativo español y
del Derecho Comparado.

ESCKIBANO COLLADO, PEDBO, y LÓPEZ
GONZÁLEZ, JOSÉ IGNACIO: «El me-
dio ambiente como función ad-
ministrativa». Cívitas. Revista
Española de Derecho Adminis-
trativo, núm. 26, julio-septiembre
1900, pp. 367-385.

Sumario: INTRODUCCIÓN. — I. LA DELIMITA-

CIÓN DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA SOBRE EL

MEDIO AMBIENTE: 1. P l a n t e a m i e n t o . 2. Las

previsiones de la Constitución. 3. Las for-
mas de la acción administrativa.—II. LA
DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE COMPETENCIAS EN

MATERIA DE MEDIO AMBIENTE: 1. Esquema ge-
neral de las técnicas de delimitación
constitucional de competencias entre el
Estado y las Comunidades Autónomas.

"2. Esquema específico de distribución
constitucional de competencias entre el
Estado y las Comunidades Autónomas, en
jnateria de medio ambiente. 3. El papel

y protagonismo de las Corporaciones Lo-
cales, en materia de medio ambiente.—
III. LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA ENCARGA-

DA DE LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE:
1. Los principios de la organización ad-
ministrativa para el medio ambiente. 2.
Las fórmulas organizativas.—IV. LA CON-
FIGURACIÓN DEL DERECHO AMBIENTAL.

La defensa del medio ambiente
se está convirtiendo en una de las
tareas preferentes de las Adminis-
traciones Públicas modernas; de
ahí el interés, y la importancia, en
delimitar esta nueva función ad-
ministrativa recogida en nuestra
Constitución en su artículo 45.

La cuestión no se presenta sen-
cilla, porque estamos ante una ta-
rea complicada y en la que apa-
recen implicadas orientaciones y
enfoques de la más diversa pro-
cedencia. Por lo pronto, es preciso
rectificar el criterio tradicional de
garantizar «-la más amplia explo-
tación económica de los bienes y
espacios naturales, en beneficio de
una disminución de la degradación
y agotamiento progresivo de los
mismos», haciendo desaparecer «un
acentuado enfoque patrimonial»
propio de otros tiempos y circuns-
tancias.

El primer pun|o a dilucidar es la
determinación de los elementos
que componen lo que ahora lla-
mamos medio ambiente. Ni siquie-
ra los preceptos constitucionales
resultan claros y convincentes, ya
que, como señalan los autores, «su
alcance e interpretación plantean
serios problemas debido, sobre
todo, al carácter solemne y progra-
mático de que están impregnadas
las declaraciones del texto consti-
tucional». Y, en todo caso, convie-
ne resaltar que, frente a una le-
gislación como la española «de ca-
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rácter represivo, sancionadora» de
las «utilizaciones degradantes para
la naturaleza», se impone estable-
cer medidas «que tienden la mayor
parte a evitar que el daño se pro-
duzca».

Un segundo punto se refiere al
reparto de competencias en la ma-
teria que nos ocupa. Al respecto
hay que tener a la vista los artícu-
los 148 y 149 de la Constitución,
tratando de interpretar «el posible
alcance y significado de la expre-
sión "legislación básica"» sobre la
cual los autores ofrecen tres inter-
pretaciones diversas partiendo de
los artículos citados y de los con-
tenidos en los Estatutos de Auto-
nomía vasco y catalán. Y es de
destacar el papel que, en este área
de la acción administrativa, están
llamadas a desempeñar las Corpo-
raciones Locales; y, de modo sin-
gular, las provincias, «como estruc-
tura supranrunicipal más idónea
para la prestación de servicios
vinculados al medio ambiente».

Tercer punto a considerar es el
relativo a la configuración del apa-
rato administrativo llamado a ges-
tionar y proteger el medio ambien-
te. Las soluciones existentes entre
nosotros no son plenamente váli-
das, por lo que «la situación actual
en nuestro país debe ser conve-
nientemente corregida a fin de
ofrecer una organización especia-
lizada en las tareas de protección-
restauración del medio ambiente»,
partiendo de la implantación de
una serie de principios que los
autores enumeran y efectuando
unas reformas concretas y especí-
ficas que igualmente señalan.

En el momento presente, parece
urgente que el Estado dicte la «le-
gislación básica» que menciona la

Constitución. De otro lado, no hay
que olvidar que el Gobierno tiene
anunciada la remisión a las Cortes
de una Ley General del Medio Am-
biente, acerca de cuyas caracte-
rísticas y posibilidades se pronun-
cian los autores manifestando sus
preferencias y opiniones.

NIETO, ALEJANDRO: «El Derecho como
límite del poder en la Edad Me-
dia». Revista de Administración
Pública, núm. 91, enero - abril
1980, pp. 7-73.

Sumario: PBIMERA PARTE: ALTA EDAD M E -
DIA : I. Derechos de los vasallos. II. El
poder real. III. Sistema de recursos.—SE-
GUNDA PABTE: BAJA EDAD MEDIA: I. Derechos
reconocidos o los subditos. II. Eí poder
real y sus limitaciones: l. Limitaciones de
orden político.- 1.1. Derivadas de la con-
cepción pactista del Estado. 1.2. Deriva-
das del poder de las Cortes. 1.3. Deriva-
das de la lucha abierta por el poder: las
Hermandades. 1.4. El Derecho romano
como ampliación del poder real. 2. Limi-
taciones de orden jurídico: 2.1. «Princeps
legibus solutus aut alligatus». 2.2. Deriva-
das de los derechos de los vasallos: ser
oídos y vencidos en juicio. 2.3. Las con-
secuencias de la limitación: cartas des-
aforadas. III. Mecanismos de defensa de
los derechos de los vasallos: i. Repara-
ción en Cortes. 2. Responsabilidad de los
oficios regios. 3. Control jurisdiccional.
4. El Justicia Mayor de Aragón. 5. Los
recursos contra los actos de gobierno.

Determinar la influencia del De-
recho tanto sobre las relaciones
entre los individuos como sobre
el ejercicio del poder, durante la
Edad Media, ofrece «un atractivo
singular» para el investigador del
Derecho Administrativo. El cambio
de las normas jurídicas, a lo largo
del tiempo, se armoniza con la
permanencia de valores que son
inalterables y que subsisten «por
debajo de sus manifestaciones epi-
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sódicas». Por eso, como afirma el
profesor Nieto, el Derecho Admi-
nistrativo actual «no es más que
un episodio de una constante mi-
lenaria»: la pugna de los indivi-
duos y los grupos contra los ex-
cesos del poder.

Así lo demuestra el conocimien-
to de nuestro pasado, con referen-
cia expresa a la Edad Media, en
su doble vertiente de alta y baja.
En la alta Edad Media, hay ya
unas determinadas relaciones ju-
rídicas que se establecen entre ©1
príncipe y sus vasallos, como se
demuestra a partir de una triple
exposición: primero, hay unos de-
rechos reconocidos al individuo, a
los estamentos e incluso a toda la
población, por lo que se puede lle-
gar a hablar, en terminología mo-
derna, de «una esfera de derechos
subjetivos»; segundo, el poder real
no es aceptado como absoluto y
la potestad legislativa que ejerce
el monarca se contrapesa eficaz-
mente mediante la potestad judi-
cial que el mismo ostenta, recor-
dando la posterior teoría de la di-
visión de poderes, y tercero, hay
una serie de mecanismos de defen-
sa de los subditos frente a la co-
rona como son la ruptura de va-
sallaje, el empleo en su caso de la
fuerza, la apelación a la vía judi-
cial ya que «el rey, pese a lo pri-
vilegiado de su situación, no es
inmune» y, por último, la excomu-
nión eclesiástica.

Por lo que respecta a la baja
Edad Media, la aproximación a su
peculiar régimen jurídico-político
puede llevarse a cabo con una ma-
yor precisión y un más detallado
conocimiento de sus instituciones.
En el monarca se concentran no
tanto los poderes como las «fun-

ciones» legislativa, ejecutiva y ju-
dicial «con un alcance rigurosa-
mente distinto del moderno», como
demuestra el autor en su intere*-
sante exposición. Sin embargo, por
encima de las tensiones políticas y
de los acontecimientos sociales, la
realidad es que en tres siglos de
evolución se van ya configurando
«una estructura social y un orden
jurídico, cada vez más coherentes,
que desembocan al fin en el Es-
tado moderno (un modelo social
aparentemente tan distinto) sin
una brusca solución de continui-
dad».

En esta evolución, los derechos
de los subditos se van fortalecien-
do, mientras las limitaciones del
poder real se afirman también de
modo inexorable. Tales limitacio-
nes son unas veces de origen po-
lítico que derivan de la concepción
pactista del Estado entonces im-
perante, del protagonismo crecien-
te de las Cortes, de la actuación
de las Hermandades «que operan
en todos los reinos hispánicos
como movimiento de resistencia» y
de la aplicación del Derecho ro-
mano. En lo que concierne a las
limitaciones de índole jurídica, su
importancia crece y no es difícil
demostrar que, en realidad, el mo-
narca siempre ha estado vinculado
y sometido al orden jurídico. El
principio de la sumisión de aquél
a la ley—princeps legibus alliga-
tus— aparece en las colecciones
normativas de la época, pero es
que, además, el soberano se en-
cuentra sometido a los derechos de
sus vasallos y aparecen las cartas
desaforadas cuando aquél vulnera
las limitaciones a que ha de ate-
nerse.
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Si hay unos derechos individua-
les y unas limitaciones correlati-
vas, falta conocer la articulación
de los medios empleados para de-
fender aquéllos y asegurar éstas.
Como dice Nieto, estamos ante
unos mecanismos de defensa que
difieren lógicamente de los del si-
glo xix, pero que, en todo caso,
resultan «precisos y eficaces». En-
tre ellos cabe citar la reparación
en Cortes, la responsabilidad exi-
gible a los oficiales regios, la figu-
ra del Justicia Mayor de Aragón,
el control jurisdiccional y, por úl-
timo, los recursos contra los actos
de gobierno.

MARTÍN MATEO, RAMÓN: «Adminis-
tración autonómica de Euskadi».
Revista de Administración Públi-
ca,, núm. 91, enero-abril 1980, pá-
ginas 75-106.

Sumario: I. PROBLEMÁTICA DE LA DISTRIBU-

CIÓN INTERIOR DE COMPETENCIAS: 1. Las tetí-
siones entre los postulados de historicidad
y contemporaneidad. 2. Los pronuncia-
mientos del Estatuto: A) La Comunidad
Autónoma. B) Los territorios históricos.
3. La relativa indeterminación de la dis-
tribución competencial en el Estatuto de
Autonomía. — II. ALGUNAS CONSIDERACIONES
DOCTRINALES ORIENTADORAS: l. Áreas sociales
y espacios administrativos. 2. La utilidad
administrativa marginal. 3. La Adminis-
tración compartida.—III. PAUTAS PARA LA
ORGANIZACIÓN FUNCIONAL DEL PAÍS VASCO: 1.

La asignación de las nuevas competen-
cias a las Instituciones comunes. 2. La
vocación espacial de las nuevas compe-
tencias: A) Competencias cuyo ejercicio
corresponderá sustancialmente a las Ins-
tituciones comunes. B) Competencias pro-
clives al desempeño compartido. O Com-
petencias de características especiales.—
IV. LAS COMPETENCIAS DE LOS ÓRGANOS FORA-
LES DE LOS TERRITORIOS HISTÓRICOS: 1. T i p o -

logia-. A) Competencias de régimen co-
mún. B) Competencias forales. 2. La atri-
bución de competencias a los Órganos

forales: A) Juntas generales. B) Diputa-
ciones forales.—V. EL PARLAMENTO VASCO
COMO INSTANCIA FUNDAMENTAL PARA LA ADOP-

CIÓN DEL MODELO ADMINISTRATIVO.

El autor trata, en «este desbroce
pionero», de interpretar el Estatu-
to de Autonomía del País Vasco en
lo que se refiere a «la distribución
de competencias, entre las distin-
tas instituciones públicas, territo-
riales», marginando intencionada-
mente «las relaciones de Euskadi
con el Estado».

En el Estatuto, como en la pro-
pia historia de la comunidad vas-
ca, laten dos principios, dos co-
rrientes distintas que son, de un
lado, la orientada a defender la
«ortodoxia fora'lista» y, de otro, la
más sensible a «los cambios socio-
económicos» verificados por la rea-
lidad social. Por lo mismo, y como
no podía ser menos, el Estatuto es
«una carta de pocos definidos per-
files jurídicos» en la que se dan
cita simultáneamente las exigen-
cias de la Constitución y de1 los
denominados derechos históricos.

El documento estatutario, dentro
de sus limitaciones y ambigüeda-
des, ofrece «las indudables venta-
jas de un conjunto normativo que
permite la innovación del ordena-
miento de acuerdo con el decurso
histórico y el progresivo decanta-
miento de las fuerzas políticas».
Pero, en ningún caso, como pun-
tualiza Martín Mateo, estamos ante
«un libro en blanco», por lo que
se impone «detectar sus orienta-
ciones fundamentales para evitar
desviaciones oportunistas y arbi-
trarias», tanto en lo que.se refiere
a la configuración básica de la
Comunidad Autónoma como de los
territorios históricos.
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Conscientemente, el Estatuto «ha
dejado, al juego ulterior de las
fuerzas políticas vascas, buena
parte de las decisiones en cuanto
al reparto interior de competen-
cias». Tal inconcreción, según el
autor, puede y debe salvarse ape-
lando a las soluciones que brindan
las modernas técnicas organizato-
rias; y tratando de evitar siempre
el que se formulen «conclusiones
dogmáticas y apriorísticas» o el
que se supediten «a intereses par-
tidistas o electoralistas» la gestión
futura de los intereses de Euskadi.

Tras enunciar con brevedad al-
gunas de las construcciones doc-
trinales válidas para resolver los
problemas descritos, Martín Mateo
pasa a analizar cuáles son las
«tendencias intrínsecas» que se ad-
vierten en el Estatuto de Autono-
mía y a descubrir 4a lógica inhe-
rente al adecuado montaje de las
distintas atribuciones». Para ello,
distingue entre las diversas clases
de competencias según hayan de
ser ejercidas por las Instituciones
comunes o, en su caso, por los te-
rritorios históricos, para finalizar
aludiendo al Parlamento Vasco
en cuanto «instancia fundamental»
para diseñar y modelar el modelo
administrativo de la Comunidad
Autónoma Vasca, ya que «la inte-
gración del Parlamento por re-
presentaciones iguales provinciales
constituye1 un plus de garantías
para la adopción de soluciones de
equilibrio».

LINDE PANIAGUA, ENRIQUE: «Compe-
tencia o jerarquía en la posición
de las leyes orgánicas en el or-
denamiento jurídico: A propo-

sito del artículo 28,2 de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitu-
cional». Revista de Administra-
ción Pública1 núm. 91, enero-abril
1980; pp. 107-124.

Sumario: I. LEYES ORGÁNICAS Y PRINCIPIO
DE COMPETENCIA.—II. PROBLEMAS QUE PLANTEA
LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE COMPETENCIA TAL
Y COMO SE CONFIGURA EN LA CONSTITUCIÓN:
1. Materias reservadas a la Ley orgánica
como ámbito prohibido a las demás for-
mas de legislar. 2. La dificultad de pre-
cisar el contenido de las materias reser-
vadas a la ley orgánica. 3. La indispc-
nibilidad de la distribución del poder le-
gislativo llevada a cabo por la Constitu-
ción, como punto de partida para deter-
minar la posición de las Leyes orgánicas
en el ordenamiento jurídico.—III. LA SO-
LUCIÓN QUE CONTIENE EL ARTÍCULO 28,2 DE LA
LEY ORGÁNIOA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL:
1. Las materias reservadas a la ley orgá-
nica por el artículo 81 de la Constitución
están prohibidas a cualquier otra forma
de legislar. 2. La necesaria integración
del artículo 28,2 in fine con los princi-
pios interpretativos que se derivan de la
Constitución. 3. La interpretación literal
del artículo 28,2 in fine: Competencia
como principio básico y jerarquía como
principio residual en la posición de las
leyes orgánicas en el ordenamiento ju-
rídico. — IV. EL PRINCIPIO DE COMPETENCIA
COMO ÚNICO SUSCEPTIBLE DE EXPLICAR LA PO-
SICIÓN DE LAS LEYES ORGÁNICAS EN EL ORDENA-
MIENTO JURÍDICO: 1. N ú c l e o esencia l y com-
p lemento necesar io ind i spensable como
definitorios del contenido de las materias
reservadas a la ley orgánica. 2. Algunas
consecuencias y ejemplos.

En la doctrina, señala el autor,
se abre paso la teoría de que las
leyes orgánicas han de ser com-
prendidas, en el marco general de
las fuentes del Derecho, desde el
principio de la competencia y, por
lo mismo, con exclusión del princi-
pio de jerarquía.

Las leyes orgánicas, tal como
aparecen configuradas en el texto
constitucional, plantean problemas
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de índole diversa. A la resolución
de los mismos va orientado el ar-
tículo 28,2 de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional cuyo con-
tenido es desarrollado y comentado
por Linde Panlagua. Para éste, no
vale una interpretación literal del
citado precepto que «conduciría a
la conclusión de la irreievancia del
contenido para que una ley pudie-
ra calificarse de orgánica y seguir
su régimen jurídico, importando
tan sólo que hubiera sido aproba-
da con carácter de ley orgánica».
Por el contrario, la postura válida
es la que atribuye la naturaleza de
tal ley a «"las leyes cuyo objeto y
por consiguiente su núcleo esen-
cial fuera una materia reservada
a la ley orgánica». A partir de esta
conclusión, surge la cuestión de
las leyes parcialmente orgánicas y
sobre las cuales el autor muestra
un criterio negativo ya que «supon-
drían la introducción subrepticia
del principio de jerarquía, en don-
de no es concebible su operati-
v'idad».

En definitiva, el artículo 28,2 ya
referenciado «supone un intento de
solución a las dificultades para de-
limitar el contenido preciso de las
materias reservadas a la ley or-
gánica», a partir de una doble fase
que señala el autor: una previa de
fijación del núcleo esencial de
aquélla; y otra subsiguiente para
determinar el complemento necesa-
rio indispensable para el citado
núcleo esencial. «Ambos conteni-
dos —concluye Linde Paniagua—
serían correspondientes a materia
reservada a la ley orgánica» y has-
ta ambos llegaría la fuerza de
atracción del principio de compe-
tencia.

TORNOS MAS, JOAQUÍN: «LOS Estatu-
tos de las Comunidades Autóno-
mas en el ordenamiento jurídico
español». Revista de Administra-
ción Pública núm. 91, enero-abril
1980; pp. 125-169.

Sumario: I. INTRODUCCIÓN.—II. ELABORACIÓN;
A) El procedimiento del artículo 146. B) Ei
procedimiento del artículo 151.2: a) Sis-
tema ordinario, b) Sistema extraordinario.
c) Restricción del ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma. C) El procedimien-
to del artículo 144. D) El recurso previo
de inconstitucionalidad.—III. MODIFICACIÓN.
IV. NATURALEZA T JERARQUÍA NORMATIVA: A)
Naturaleza de los Estatutos: a) Estatutos
aprobados según el artículo 146. b) Esta-
tutos aprobados según el artículo 151.2.
B) Jerarquía normativa.—V. CONTENIDO: A)
Materias que deben regular. B) Materias
que pueden regular. C) Materias que no
pueden regular. D) El problema de las
normas programáticas.—VI. CONTROL Y GA-
RANTÍA DE LOS ESTATUTOS: A) Control. B)
Garantías: a) La aplicación del artícu-
lo 28 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional, b) Los problemas de le-
gitimación, c) El posible Tribunal de «Ga-
rantías estatutarias».—VII. CONCLUSIONES.

El estudio y análisis de los Esta-
tutos de Autonomía, «pieza clave»
en la nueva configuración del Es-
tado, constituyen el objeto del tra-
bajo que noticiamos. «La cuestión
—dice el autor, profesor de Dere-
cho Administrativo de la Universi-
dad de Barcelona— tiene indudable
importancia, y no sólo por la ne-
cesidad de establecer unos crite-
rios de armonización y coherencia
dentro de un sistema, determinan-
do las relaciones del Estatuto con
el resto de las fuentes del Ordena-
miento jurídico, sino porque con el
estudio de los Estatutos se aborda,
de hecho, el tema de la naturaleza
propia del Estado, la cuestión de
la soberanía y el lugar donde ésta
reside».
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Tornos Mas, de modo muy deta-
llado y sistemático, teniendo a la
vista tanto el texto de la Constitu-
ción como otras normas de inferior
rango, expone sus puntos de vista
sobre los aspectos principales de
los Estatutos de Autonomía, en
orden a definir su proceso de ela-
boración, su inserción en ©1 marco
de las fuentes jurídicas, su conteni-
do tanto necesario como posible y,
por último, los mecanismos de con-
trol y garantía. Al final, como sín-
tesis de las ideas desarrolladas, se
formulan diversas conclusiones «so-
bre los diferentes temas que ha
suscitado el examen de esta norma
jurídica» que es el Estatuto de Au-
tonomía y que el autor, a su vez,
resume en estas palabras: «Así,
pues, el Estatuto debe considerarse
como una norma de naturaleza es-
tatal, a la vez que norma constitu-
cional básica de cada Comunidad
autónoma, cuya elaboración y
aprobación puede seguir diversos
cauces procedimentales, equipara-
da en su forma externa a las leyes
orgánicas con un contenido básica-
mente organizativo y con un ámbi-
to material garantizado frente a
cualquier otro tipo de normas ju-
rídicas, salvo la Constitución que,
en todo caso, constituye su marco
de referencia».

MONTORO PUERTO, MIGUEL: «Funcio-
nes del Ministerio Fiscal ante el
Tribunal Constitucional». Revis-
ta de Administración Pública
núm. 91, enero-abril 1980, pp. 171-
192.

Sumario: I. INTRODUCCIÓN.—II. PROCESO DE
INCONSTITUCIONAUDAD: A) Cuestión de in-
constitucionalidad promovida por Jueces
o Tribunales: a) El Ministerio Fiscal pue-

de, en determinados casos,, promover la
cuestión, b) La cuestión no puede plan-
tearse sin audiencia del Ministerio Fiscal.
c) Posibilidad de reproducir el plantea-
miento de la cuestión, d) Intervención del
Ministerio Fiscal en la sede del Tribunal
Constitucional. B) Cuestión de inconsti-
tucionalidad por resolución de recurso
de amparo.—III. RECURSO DE AMPARO: I) Ini-
ciación de proceso. 2) Admisión del re-
curso. 3) Iniciación del proceso a instancia
distinta del Ministerio Fiscal. 4) Vista de
las actuaciones. 5) Vista excepcional. 6)
Proposición de pruebas. 7) Suspensión de
la ejecución del acto. Trámites. 8) Infor-
me oral. 9) Publicación y notificación de
ia sentencia. 10) Recurso contra senten-
cias. 11) Ejecución de sentencias.—IV. NO-
TAS BIBLIOGRÁFICAS.

La institución del Ministerio Fis-
cal no limita sus funciones al ám-
bito del Poder Judicial y de los
tribunales que lo integran, sino
que se extienden al de otro im-
portante órgano que no pertenece
a aquél-, se trata del Tribunal
Constitucional.

El autor, sobre la base del texto
constitucional y de la ley orgánica
del Tribunal Constitucional, siste-
matiza las actuaciones del Minis-
terio Fiscal agrupándolas en dos
grandes bloques. De un lado, las
que tienen lugar dentro del proceso
de inconstitucíonalidad y que tie-
nen su apoyo en la ley orgánica
antes aludida. Y, de otro, las que
se producen al interponerse el re-
curso de amparo por cuanto el
Ministerio goza de legitimación
plena para interponerlo en todos
los casos; y además es imperativa
su intervención en todos los proce-
sos de amparo, aun no promovidos
por él, en defensa de la legalidad,
los derechos de los ciudadanos y
el interés público protegido por la
ley. Como explica Montoro Puerto,
«en el supuesto básico de defensa
de la legalidad», «la concordancia
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entre las funciones específicas del
Ministerio Fiscal, proclamadas en
el artículo 124 de la Constitución,
y la legitimación es completa», por
lo que interesa describir los diver-
sos momentos procesales con indi-
cación de la intervención del fiscal
en los mismos.

Una relación de obras y trabajos
diversos, que directa o indirecta-
mente inciden sobre la materia ob-
jeto del estudio que hemos comen-
tado, lo complementan y sirven de
orientación para una mayor pro-
fundización de las ideas desarro-
lladas en el mismo.
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